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PARTE O F IC IA L
PRESIDENCIA D E l CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM- el R e y  y  la  R e in a  Regente (Q.D.GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE ÜLTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rfiv D. Alfon
so X IIí7 y  nomo R tuna  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidenté'del Consejo de 
Filipinas y posesiones del golfo de Guinea, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Octubre 
de 1890, en la vacante por fallecimiento de D. Juan 
Surrá y  Rull, á D. Ezequiel Ordóñez y  González, 
ex Subsecretario del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vomás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de primera clase, Fiscal del Tribunal local 
de lo Contencioso administrativo de las islas Filipinas, 
¿  D. Rafael Comenge y  Dalmau, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Toniá. Castellano y VIIIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
| con el de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador 
j político militar de la región oriental de las islas Caro

linas y  Palaos el Capitán de fragata D. José Pidal y  
Rebollo; quedando satisfecha del celo, lealtad éinteli- 

i gencia con que lo ha desempeñado.
• Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho- 
| cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, Gobernador político militar de la región orien
tal de las islas Carolinas y Palaos, al Capitán de fraga
ta D. Francisco Jiménez Villavicencio.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho, 
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomá§ Castellano y Vlllarroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la terminación de la 
.fiebreamarilla enBelgrano, suburbio de la ciudad de 
Buenos Aires Republica Argentina j^cuyáTpoblación 
fué declarada sucia por Real orden de 3 del corriente:

Visto el art. 40 de la ley de Sanidad, y  las reglas 
1.a, 9.a, 10 y  11 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declare limpio 
dicho punto.

Por tanto, los buques que hayan salido de Buenos 
Aires después del día 7 del actual y  lleguen ó hayan 
llegado á nuestros puertos después del 23 del mismo, 
serán admitidos á libre plática si vienen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, ó por el de otro 
país á falta de aquél, en buenas condiciones higiénicas 
y  sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidos en niDguna de 
las disposiciones por las que corresponda la aplicación 
de cuarentena.

Igualmente serán admitidos á libre plática los bu
ques procedentes de los puertos declarados notoria
mente comprometidos por la citada Real orden del día 
3, si llegan en buenas condiciones sanitarias.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de ©ctubre 1886 que hayan permanecido en Buenos 
Aires durante la epidemia y lleguen á nuestro territo
rio con posterioridad al día 16 de Abril próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1896.

GOS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y  Melilla y  Delegados 
del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Con el fin de que no sufran mayor que
branto los estudios de las dase# escolares, y  en la con

fianza de que no se han de repetir las causas que obli
garon al Gobierno de S. M. ¿  la suspensión de los 
mismos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien alzar la clausura* 
impuesta por las Reales órdenes de 4, 5 y 6 del actral 
á las Universidades de Madrid, Barcelona, Granada,. 
Valencia, Instituto de San Isidro, Escuela de Veterina
ria de esta Corte y Escuela de Medicina. de Cádiz, auto
rizando al efecto á los Rectores y Jefes de estos estable
cimientos para que vuelvan á reanudarse las clases des
de el día 8 del próximo Abril, á no ser que por alguna 
circunstancia especial, que queda á su discreción, cre
yesen que aun deben continuar cerradas.

Asimismo se autoriza á los Jefes de dichos estable
cimientos y de los demás de España, para que cuando 
lo creyesen oportuno procedan á la clausura de los mis
mos sin necesidad de consultarlo previamente; pero 
siempre dando cuenta de la resolución que adopten, y 
entendiéndose que esta autorización se considerará 
subsistente mientras no se dicte otra nueva disposición 
en contrario.

De Real orden lo digo á V. I. par& su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1896*.

LINARES RIVAS'
Sr. Director general de Instrucción péblica.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros y de la propiedad  
y  del Notariado*

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el* 
Notario D. Adrián Margarit contra 1a, negativa-del Registra
dor da la propiedad d© Occidente d© Barcelona á inscribir* 
una escritura de protocolización do operaciones testamenta-» 
rias, pendiente m  esta Centro m  virtud de apelacióade di  ̂
cho Registrador::

Resultando que D>. Manuel Moragas y Velero, natural y 
vacino de Barcelona, con fecha 3¡de Enero de 1886 ,otorgó 
testamento anta el Notario d* la misma capital JX Adrián 
Margarit y Cali, y en dicho testamento, después de hacer va
rios legados, instituyó por herederas universales y por igua
les partes, con ciertas condiciones y sustituciones fideicomi
sarias, á sus tres ahijadas Doña Elisa, Doña María de los Do
lores y Dona Amelia Oller, las cuales herederas, una vez 
ocurrido el fallecimiento del testador y obtenida qpe hubie
ron la habilitación de mayor- edad, que por ser huérfanas y 
mayores de diez y ocho años y menores de veinticinco les 
concedió* el Consejo de familia con aprobación del Presidente 
de la Audiencia, y aprobadas que estuvieron por auto de 13, 
de Diciembre de 1894 las operaciones divisorias del caudal 
hereditario que se mandaron protocolizar en el, oficia del Ñor 
tario recurrente, dichas herederas, ostentando dos de ellas* 
Doña María de los Dolores y Doña Amelia, «1 beneficio d&l* 
habilitación, pues la otra, Doña Elisa, había llegado ya á la 
mayor edad, otorgaron ante el propio Notario, con el único 
albacea sobreviviente, los legatarios y los demás interesados 
en la herencia, la correspondiente escritura, fecha 2 de Fe
brero del año último, de protocolización y complemento de 
dichas operaciones:

Resultando que presentada esta escritura en el Rfgistro 
de la propiedad de Occidente de Barcelona, el Registrador 
denegó su inscripción y puso a! pie de la misma la siguiente 
nota: «Atendiendo que al preceptuarse en el art. 12 del Códi<* 
go civil, de conformidad con la Ley de Bases, que Cataluña 
conservaría en toda su integridad su régimen jurídico, está 
fuera de duda que en el Principado impera el mismo derecho 
que regía el día anterior 4 la promulgación de dicho Código*
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2io pudisado, per consiguiente, Implantarse en el cit ado te 
rritorio si Conejo de fam ilia establecido ahora, “áe deniega 
la inscripción d i este documento»:

Resultando que el M otarlo autorizante de dicho docum en
to , D. Adrián Margan' t, interpuso recurso gubernativo  contra 
la  calificación dei iU 'giatrador, fundándole: prim ero, en que, 
»«gúo el art. 18 de la Lew Hipotecaria, no debe calificar el 
Registrador los doj ¿umentos m is  que por lo  resu lta  de los 
•miem^sf? f  en el qu-e m  objeto <te este recurso, no hay ningún 
ac to  del Consejo <£■® familí* i  que ©1 Registoedor aludo en su 
no ts . Bino que lo t ¿ue hay es que comparecen unas menores 
de edad utifiza&sLo la W sia ó disptoi&a de-edad concedida por 
dicho Consejo y aprobada por el Presidente d© la Audiencia; 
segundo, que es la  escritura, calificada no se hace más que 
dar cum plim iento á un auto  judicial aprobando las operado* 
mes de. p&rtieié? i  de una teiítom entaria, y mandando su proto
colización y q ae es adicione con arreglo á las bases de una 
tTaM accién oí orgada entra tes partes, de modo que las com 
parecientes,-en unión del contador ó albacea testam entario , 
vienen á ser'"mero requirentes para que el Notario ejecute lo 
ordenado per? la Autoridad judicial, y no por el Consejo d® fa
milia , cuvc 'único acto duran te  m  existencia fué el de la con
cesión. ó¿  k  venís de «dad'á las- otorgantes; y el procedimien
to  empleado, de conformidad con los artículos 822 y 328 del 
Código civil, e® ®i úcíc© -que cabía utilizar para conseguir 
este boM Íkk , derogada corno se halla por el Odáigo civil la 
Ley ¿o > 2eias al sacar de 14 de Abril de 1838, disposición 
genera- ó . Derecho común y n o  d© Derecho foral, y que, por 
f0 t&nr c ha quedado t® entre lo exceptuado en
el IZ  r:e! Código civil, como pretende el Registrador; ter 
csro, quo ai nsgar esto funcionario h t personalidad de las 
otorgan tes deseen oc« Ja virtualidad y eficacia de la providen 
cia del Presidente de la Audiencia, su Superior jerárquico, y 
al hacerlo viene á discutir los fundam entos en que se ha apo
yado dkfc:* Autoridad para dictarla, extendiendo por este 
modo la c¿hfic&ción á terreno que le está absolutam ente ve 
dado po/ i?.ü Leyes, según repetidam ente lo tiene declarado 
esta ífiAcAón general en d istin tas Resoluciones, y entre 

-ellas, ta- dt i5 o t Octubre de 1875, 10 da Abril áé  1876 y 19 
de Enei<u ov. Ib77; cuarto, que aun <&n ©1 supuesto <1© que pu* 
diera el Lc^ib rnUor discutir dicha providencia superior, la 
doctrira qi V sustenta m  contraria á la interpretación que se 
ha do , i u  1. V¿ d d  Código civil por el F iscal del Tribunal 
Supremo * n su Circular cte 23  de Abril de 1893. sentencia del 
mismo Ti vhun&J de 12 de Junio de 1894 y jurisprudencia uná
nime de 1er. Juzgados <te Cataluña y de su Audiencia te rrito 
rial, que ^  luán  el Gom<ej:> de familia á dicho territorio; 
quinta, u rt íarída e*critur» h?. sido ya inscrita ©n el Re
gistro  ¿te i¿ |  re ptedad de Gracia, s*.gún nota p res ta  al píe de 
k, m isma, y que »e daría, por tanto, la anom alía de que un 
mismo documex^o fuese apreciado de modo tais diverso por 
dea funcionarios del Estado, cuya divergencia no debe m an í 
feetars© sino en caso extremo y de notorio quebrantam iento 
de la Ley:

Resultando que «1 Notario recurrente, al formalizar el 
presente recurso*, acompañó á su escrito un testimonio lite
ral é íntegro de! testamento otorgado por D. Manuel Mora- 
g&» y 'Yak.ro, v un testimonio parcial de k  escritura de pro- 
tceoíiz&ción y complemento, que es objeto m i prm enU  recur
so «i cuVl testimonio se hallan insertos los siguientes 
par tí cul ares: primero, encabezamiento da la escritura y eom- 
p&roccneia da Iofí otorgantes, m  la que so expresa el concepto 
por que comparece- c*da uno d* ellos, y «ritede que «gozando 
además la Doña María de los Dolores y Dona Amelia 011er del. 
beneficio de la mayor edad, per haberles sido concedida por el 
Jtoo, ,ñ-. Presidente de te Audiencia de este territorio con 
proridriicte do 5 de Octabre de 1891, registrada por nota 
x^s rainal ® j ifs  inacripcfcx*» de naeimifnto de dichas inte-

§¿#5 ‘«ü *ri Regístre ek 'i d.*? corr^sp^ndiont^ Juzgado mu-- 
¿iS  7*\d¿ ?§ta ciudad»; el m to  firme d«). Juzgado
de primera instancia del distrito del Parque de aquella capi
tal, lecha 13 de Diciembre de 1894, por virtud del cual se 
aprobaren, sin perjuicio de tercero y con las adiciones con
signadas sn una escritura de convenio y transacción, las ope
raciones iiquidatori&s y divisorias de los bienes de D. Manuel 
Moragas y'Talero, xm¿ndaudo que m  protocolizaran ©o poder 
dd Notario D. Adrián. Margmt; tercero, unaadiciónádichas 
operaciones p&ra explicar la procedencia y circunstancias de 
un crédito hipotecario adjudicado á una de les herederas, 
cu&rkq las-adición es acordadas y convenidas por una escri
tura de transacción, smphsdc. y aclarada por otra nueva es-

• eritura, otorgadas ambas ante ©1 mismo Notario D. Adrián 
Margarit por las tres herfsdsras de D. Manuel M.oraga» y los 
ltg f tíxíos y fidfíooEuisarioB irter^gíído* en la herencia., con 

■uthú 7 de iu lio  y 5 de Noviembre d© 1894 respectivamente, 
para parüBtir hípctecémra©nt’ñ, y por medio de depósito, el 
derecho eventual de ios sustitutos fideicomisarios y la» pen
siones vit&ficias kgsd&s por si testador; quinto, la aceptación 
oue dichos fideicomisarios r legatarios hacen de dichas hipo
tecas y depósito, y la manifestación que consignan los prime
ros de que ciertos bienes do la herencia se imputan á la parte 
da libre disposición de las herederas y quedan libres de toda 
carga v gravaznoo; seato, la ratificación de los otorgante», el 
consentimiento d® los maridos de las mujeres comparecían- 
ten.. lS’-3 advertvv.ci?̂ *> legales del Notario, el otorgamiento, la

onr.rclmionf^ v la firma de los testigos y comparecien - 
te^ 'coD^©1 Bteno fi-i’ma .y rúbrica del Notario; séptimo y ú lti
mo, une. refren d a á*kg» cartas de pago del impuesto sobre

■ transmisión de bienes, una nota do inscripción del documen ■
■ te, ouee¿* uor ©LRegiatrador de Gracia, facha 21 d  ̂Marzo de 
1895, y la nota pucst* por el Registrador de Occidente de Rar-

• celona, que ha mcLvo-do t i  presente recurso:
Resultando q m  este Registrador, evacuando la vista que 

-ledué conferida, gdliciió del Juzgado que se mandas© al recu- 
pimiento la ^íjcritura original que llevaba la nota de- 

ne^^toria^ é m  su doíGcto, testimonio literal é íntegro de la 
misma ©reríturs, toda ves que el tesfÉnenia presentado por 
el N-^:̂ r?í'> recurrente .estaba truncado, de modo que©!expe- 
..di^te'resultaba ^célalo, y no era legal ni justo, puesto que' 
¡faltaba H  base de discusión para formar concepto y saber si 
¿era ó n© proccd^nt© dicha nota ¿Icnegatoiia*

Resultando que el Juzgado, por auto d© *15 de Julio ú lti
ma resolvió dej&r sin efecto ©íáta nota, y declamó quo Ja e s 
critura m  cuestión ee k&íiaím extendida con arreglo á las 
formalidades v prescripciones legales, y que era por tanto 
inscribible fundé&dos© ©u que los testimonios notariales 
acompañados por «1 Notoria recurrente eran bastante» para 
la resolución de este expediente; qu® dicha escritura no ado
lecía d@ dcf«eto alguno; que había sido inscrita por e l Regis
trador de la propiedad de Gracia; y que las razones aducidas 
en la nota denegatoria no eran admisibles, por hallarse en 
abierta contradicción cce lo establecido en los artículos 322 
v 323 del Código Civil, y porque además, y con á 108
mismos artículos, fué aprobado por el Presidente d® te Au
diencia el acuerdo del Consejo df? familia qu® declaró la 
mayor edad de las hermanas Dona Rlisa^ Dona María de los 
Dolores y Doña Amelia 011er;

Resultando que ©1 Registrador de Occidente apeló de dicho 
auto ante el Presidente de la Audiencia, alegando al efecto: 
que la Ley Hipotecaria no ha permitido jamás que los títulos 
denegadla base del recurso gubernativo, se presenten por 
medio da testimonios truncados, puesto que por este medio 
no hay 'base-de discusión, ya que ni el Registrador puede re 
tener en la memoria el contenido de los títulos denegados, ni 
loa Tribunales llamados á resolver el recurso pueden venir en 
conocimiento de si la denegación h&fst&do acertada, por cuya 
causa el Registrador se ha visto en la imposibilidad de con 
testar el recurso; y no habitado sido oído, á tenor del art. 57 
del Reglamento hipotecario, no ha podido dictarse resolución 
alguna sobr® el fondo del recurso;

Resultando que el Pragidunte de la Audiencia, aceptando 
los fundamentos de! auto apelado, acordó la confirmación de 
dicho auto y declaró inscribible la escritura de qu® se trata:

Resultando que contra esta resolución ha interpuesto el 
Registrador recurio de alzada para ante este Centro directi
vo, manifestando que no es posible, sin resolver en artículo 
de previo y especial pronunciamiento, que s® presente la es
critura por testimonio, fallar sobre el fondo de la cuestión que 
»e ventila, ya que sobre el mismo no se ha oído al Registra 
dor, conforme á lo dispuesto en la Ley:

Vistos los artículos 65 de la Ley Hipotecaria y 57 del Re
glamento para su ejecución, y las Resoluciones de h de Mar
zo da 1888, 27 de Marzo do 1892 y 7 de Marzo de 1895 del Mi* 
nisterio de Ultramar:

a Considerando que si bien los citados artículos 65 y 57 no 
exigen de un modo expreso qu® al interponerse un recurso 
contra te calificación de un título se presente éste, es obvio 
que para que ei mismo Registrador pueda emitir su informe, 
y sus Superiores jerárquicos, llamados á resolver el recurso, 
apreciar si la calificación fué ó no acertada, es necesario te
ner á la vista el título cuya inscripción ó anotación s® hubie
se denegado ó suspendido:

Considerando que así lo reconoce la Resolución de 27 de 
Marzo de 1883 al declarar que no basta para incoar el recur 
so presentar una copia simple d«l documento, siquiera «até 
cotejada, sino que es praeiso que se presente, ó ei original, ó 
un testimonio del mis o o:

Considerando que tal testimonio ha de g«r íntegro y no 
parcial, porque subrogado el Registrador por los indicados 
Superiores jerárquicos m  su© funcione» de calificar, han do 
hacerlo tai como aquél lo hiciera, juzgando de todo el docu
mento y no de parte de él;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen- 
cia apelada, y declarar que %o lia lugar i  resolver el recurso, 
por no haberse presentado el documento obj@to de k  califica
ción recurrida, ó testimonio literal del interno.

Lo que, con devolución d©i expediente original, comunico 
á_V. I. á los etectos oportunos. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 10 de Marzo d© 1896 = E I Director general Com 
r&do 8olsona.=S r. Presidente de la Audiencia d@ Barcelona.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Antonio OabazaB Mazan ©do contra 1a negativa del Registra
dor de te propiedad de Don Benito á practicar una cancela 
ción d« gravámenes, pendiente m  esto Cintro m  virtud de 
apelación dol recurrente:

Resultando que por testamento otorgado á 21 de Agosto 
de 1874, Doña María del Consuelo Torr® Isunza, vecina de 
Don Benito, dispuso que »e construyesen m  dicha dudad, 
con los bknes que determinó, dos Igteaias, una qu® había d© 
denominare© de Nuestra 8enor» dd Consuelo, y otra de San 
Juan Bauti&U, y que la c&sa núm. % de la -caiter-de Pajacios^ 
de te misma ciudad, se dedicas© á un Hospital, y ©ñ^I^orra-^ 
lón colindante con la misma casa, señalado con el núm. 4, se 
hiciese un Oratorio público, añadiendo luego la siguiente 
cláusula: «Pasados los primeros veinte años después de mi 
fallecimiento, época que llevo fijada para te terminación de 
las dos Iglesias, Hospital y Oratorio, concluido éste, quiero y 
mando qua si viviere aún mi espogo, y si no sus herederos, de 
la renta de la Dehesa titulada C&stilrubio darán 3.000 reates 
todo» los años para el culto del referido Oratorio, y otros 3.000 
reales para sostener el Hospital, con cuya carga seguirá esta 
Dehesa de fcuüesar en sucesor para siempre jamás»:

Resultando que fallecida Doña María del Consuelo Torre 
Isunza en 1.° de Junio de 1876, gu marido y único heredero 
D. Antonio Cabezas Manzanedo, á cuyo favor, y ©n virtud de 
1a cualidad de heredero, s@ inscribieron m  el Registro d@ la 
propiedad tes citadas fincas con 1a» cargas impuestas por la 
testadora, solicitó del Ayuntamiento de Don Benito, con fe
cha 7 d® Enero de 1889, que dispusiera lo procedente en jus 
ticia para la fijación de tes rsgtee á qu® debía sujetarse 1a 
instalación del Hospital en te c^ga uúm. 2 de te cali® de Pa
lacios, y el Ayuntamiento, por no reunir esta casa condiciones 
higiénicas y por razones además de salubridad pública, aten
dido á qu© se halla en el centro de te población y m  calles 
poco ventiladas, negó te autorización pretendida para esta
blecer en ella el Hospital, cuya resolución confirmó en alzada 
©1 Gobernador civil de te provincia, y confirmó igualmente en 
el recurso contencioso administrativo interpuesto contra 1a 
providencia <M Gobernador el Tribunal provincial de lo Con 
tencícso administrativo, y en último término, por apelación 
interpuesta ante el Tribunal de lo Contrncioso administrati
vo del Consejo de Estado, te confirmó del mismo modo este 
Tribunal por {sentencia firme de !.° d® Mayo d® 1893:

Resultando qu© presentado en ©1 Registro de te propiedad 
el correspondiente testimonio d® est% sentencia, se inscribió 
respecto d® tes casas números 2 y 4 de la caite de Palacios, y  
no fué admitida te inscripción de cancelación de te» cargas 
impuestas sobr© te Dehesa de Castilrubio para el sosteni
miento del Hospital y Oratorio, «por ser ineficaz al efecto te 
■sentencia inserta m  oí mismo»:

Resultando qu® D. Antonio Cabezas Manzancdo interpu
so -recurso gubernativo contra te negativa del Registrador, 
exponiendo: que te citada sentencia del Tribunal di lo Con
tencioso administrativo ha hecho jurídicamente imposible 1a 
creación del Hospital y Oratorio anejo, y que en &u conse
cuencia, siendo ya imposible la fundación, debin desaparecer 
dd  Registro las inserípciones de gravámenes qu® afectaban 
te casa y corralón números 2 y 4. de te cali© de Palacios y te 
Dehesa d® Castilrubio al pago ds te renta para el sosteni
miento de dicha fundación; que extinguido como estaba el 
derecho inscrito de 1a pensión ó legado de 1.500 pesetas 
anuales, por íalta d© sujeto que lo disfrutara, procedía su 
cancelación col? a rre g lo  al núm. 2.° del art. 79 de te Ley Hi
potecaria, ya qutf dicho derecho no podía tener ef&ctívídad; 
que si 1a sentencia'- presentada á este efecto era eficaz para te 
extinción del derecho en cuanto á tes c^s&g, debía serlo 
Igualmente en cuanto á te Dehesa, dado que la p®rsonalídad 
moral, te fundación, á cuyo favor se constituía, quedaba

extinguida; que aparte de esto5 cemo el art. 888  ̂ w  
civil dispone que cenando el le^ ta n o  no pueda 6 »
admitir ©1 legado, ó éste, por cualquiera otra crus 4 ' wa 
efecto, se refundirá en 1a mas®. © «a herencia*, p *! a-
forme á dicho artículo, que el legado de qu@ v ^
funda en te masa hereditaria; y'por último, qur */ *qí. 
clones del párrafo primero de! art. 82 d© h  Lt u  
y ded párrafo tercero del art. 83 de 1a misma L $an
eficacia al documento presentado, porque qu^9 < 
guído el derecho inscrito como queda en el pr@£\7 , ,qx
disposición dd referido art. 888 del Código civil, /  ,e-
ticarse la cancelación del gravamen conforme al t i  le í  
R ed Decreto d© 20 de Maye 1880:

Resultando qu® oído el Registrador, mantuvo te preceden
cia de su nota, é informó: qu# toda te argumentación re* 
cúrrente descansa en una petición di principio, y m  
bte, por tonto, su conclusión, ctedo que parte d:.i am „ de 
que ha quedado extinguida, m  virtud d© te sentí-L.JU fk-rae. 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo, te t i l 
dad. del Hospital y d@l Oratorio, y este as preci ú , • : «1
punto capital deja  cuestkn; que resuelto ésta b*\o ' • ¿ - *,to
puramente administrativo, lo que la citada gentenc ; ri.ra 
®n puridad «g que por razones d© conveniencia tíri no 
puede eBtablecerge el Hospital en te casanú?n. 2 v* , ‘ ile 
de Palacios, pero no que no pueda y deha emplazavw --riro
sitio; que queda por resolver d  agpecto más im el
qu® afecta á te existencia mtema d© te ?s . :* - ? ^or
ser de carácter civil, no ha podido ser tratado en lev Tribu* 
naleg Contencioso sidministr^tivog, puesto que, ae-gúo la iay 
de 13 de Septiembre de 1888, b o u  incompetente.. v * : ' ■»■*,•*u de 
l i i i t e ;  ^u® examinada te cu«etión bajo esto •>, ci
vil, resulto que la« pensiones impuesta» por te - v «o- 
bre la Dehesa d® Castilrubio para lo® gasto» de ■ vai- 
míento del Hospital y coito d«s! Oratorio, constitu v* ju
gados de modo, que si no ge puedan cumplir según tes pala
bras estrictas usadas por te testadora, d«ben ^fili
forme á las regla» de hermenéutica legal y art. 798 dri Oódi
go civil, atendiendo á te  intención que detem inó u*. d ^ ^ s i-  
ción testamentarte, y racionalmente pensando, ©ss u - , f'.'- - «ur
que te idea predominante ge vía te de’dotar i  su pueblo d® un 
istablecímiento benéfico y otro piadoso, y-no 1a de d&r oc jor 
aspecto á te cali© en que dispuso que habían de m m t m uae,. 
stendo al efecto poco importante el sitio de su l la n 
to; que subsistiendo, por coniiguient®, te oblig^ekvo dri h e
redero, subsisten las cargas de la» pensiones impue^tag sobr® 
la Dehesa de Castilrubio; y qué, por último, si «1 ,.\l riu;.v»ato 
cree que el legado de qu® ge trata se halla extinguirte tobrá 
de obtener da los Tribuní»teí. crdíruri-p h  o  
d@cter^eíón por midió de n ? «i t fi us :

Resultando qu© ©1 Juez De i  gado confirmó te n^to del Re
gistrador, por considerar que lasentencte del Trite^-ri a lo 
Contencioso administrativo no ha resuelto más* csu . 1; que 
te gubernativa, y que 1a civil, ó sea si puedfc ó no eum- 
plirs® 1a voluntad de te testadora en cierta ó de^'i^'r.ada 
forma, no ha sido dilucidada, y compete su r^#uri<Ti á 
los Tribunales ordinarios; que no implica m i  al--
guna el haberse practicado 1a caneoteción respect  ̂ =#■■ ca-■ 
»a» de te  caite de Palacios y denegado respecto án k  í>- besa 
de Castilrubio, puesto que «obro aqué«tes exist© U im u^bi*  
lidad legal de aplicarte» al uso que g® destinaron, y é$ u  no- 
puede estimarse libre mientras boi© decida por qnkm  proce
da qu® sólo y exclusivamente en tes referid - * 
deben erigí rae y emptesarg® el Hospital y O m itm o, %, c;uya 
sustentación vi§n© afecta:

Resultando qu® el Presidento de te Audiencfe, ^Ttud
de apelación del recurren té, au afirmó, por nm  • j.oda-
mentos, la resolucióa apeteda:

Vistos los p U cúIéin7 9 7 T 9 8 7 'M !^ ^
"^TllttrsTós'artículos 79 y 82 d® te Ley Hipotecarte:

Considerando que el testimonio de te ’@®nte* rite do f 0 de 
Mayo de 1893, dictada por el Tribunal de lo Oou* r-*- ad* 
ministrativo del Consejo d® Estado, lo único qu * . m
qu® la institución de un Hospital y Oratorio 6o «i < ♦ d®.
Don Benito, tal y m ní fcié ordenad*» por Ja tosté * * - im 
posible, por haberte prohibido te Autoridad admi o va, 
fundada en razones d© higiene pública:

Coneiderando que los artículos 797 y 798 dd  Oóáuw c i
vil ordenan que cuando te carga impuesto al herede* c ¿-./ m- 
dies® tener efecto por causa ajena á la voluntad de 
b@rá »er cumplida en los términos más análogos y a ro m es
á la intención del testador:

Considerando qu® en este caso parece s® encuato* Don 
Antonio Cabezas Manzanedo, y no en el del ar*. 808 del 
mismo Cuerpo legal, el cual sólo podría ser invocado «*on 
éxito si d® algún modo m  probas® que no hay térnc be hi
les para dejar cumplida te voluntad de Doña M»riv .ten- 
suelo Torre Isunza, en ordena te fundación del H ■" 'to iy  
Oratorio de que se trata:

Considerando que ínterin no s® aduzca tal y es
obvio no la suministra 1a sentencia origen del r  ̂ bay 
que estimar como posible te fundación m  cuestión,  ̂ n ?©ra 
revistiendo forma distinta de te ordenada por te ¿ra,
de donde nace te necesidad' de respetar las carga % .< ta» 
sobre 1a Dehesa de Castilrubio, qu@ pudieran Uva* > i día 
aplicación análoga á te prescripta en el téstam eos

Considerando qu© por lo expuesto, y baJ© el pu^ ̂  9 5 vísta
de la Ley Hipotecaria, no puede regirse ©1 prestóte r.o por 
el art. 79 de te misma, sino por el 82, qu© exige pm% te can
celación una ejecutoria dictada por Tribunal "competoni*, y  
con vista de los artículos del Código que quedan examinado»;

Esta Dirección general ha acordado confirmar te provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. L á los efectos oportunos. Dios guarde t  Y. h c h?s 
año». Madrid 11 de Mmrzo de 1896,r-Ei Director t e  *ral, 
Conrado Solsona,=8r. Presidente de la Áudienc e Oá- 
ceres.

D irección general de E stab lecim ien tos P en a les .

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de A yudante t ercera clase 
de Establecimientos Penates, con destino de YjgLaute del 
Com ccíonal de esa ciudad, con ei sueldo anual de 1.250 ’pes®-. 
tos, esta Dirección general, de conformidad con lo preceptua
do por el art. 9.° del Real decreto d® 16 de Marza d* 1891, ha 
tenido á bien nombrar, para que 1a desempeñe, á D. Gonzalo 
d© Santiago y Pablo Gutiérrez, Aspirante aprobado al *J«cto.

Lo digo á T. I. para su conocimiento y fin®g consiguien
tes. Dios guarde á T. I. muchos ano». Madrid 27 de Marzo 
de 1896.=E1 Director general, Jo»é María de Eutet®. ~S«fíor 
Presidente de la Junta de Prisiones de Granada,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción a los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiembre

de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Númerode orden.... DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categoría j CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

i

9

1.a Portamira segundo............. 1‘50 pesetas diarias

' t?MóB Mdroldgisa del Jácsr y Segura (Valencia)... 3.a
I a

Escribiente .......
O rd m & n za ..., ,* .. .........

1.250
825

de indemnización 
por cada salida al 
campo á trabajar. > 

p

*
p
p

p
»
p¿5

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección, general de Correos y Telégrafos.

A I a Cartero « . • » . » » , . . » « , ......... 100 p p P
1.a I d e m . . . . . . . . . . . . . . ........... 150 p p p■ O
I a Idem... o......... ........... ........ » p pti

7
8

Burgos.—Briviesca á Alcocera y bu»  agregado»...........
Ciudad Real.— Almadén á Agudo (primera conduc- 

*Íóf) • „ . . . . . * ........... ................................

1.a

1.a

P ea tón ..... ..........................

Id em ...

825

500

p

»

> s>

P
p 1.a Cartero............................... . 400 » > P

10
11
12
13
14
15
16 
17

1.a Idem. ............................ 100 > > P
I a Peatón........... .................... 500 > P p
I a íd e m . . . . . ............................ 400 » p P

\f & nantillana *  ̂ . . . . I a O-art^ro 250 p P P
I a Idem . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . 400 » p P
1.a P e a t ó n . , 472‘50 p p P

V&iUdolíd.— San Román de la Horm ija..................... 1.a
1.a

C a r t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Portero.........

250
825

»
p

p
p

P
P

MINISTERIO DE HACIENDA

18

10

Dirección general del Tesoro público.— Tesorería de
Hacienda de B urgo»............................................. « . . .

Administración de Lotería» da primera cías®, núm. 5, d®
Pf? rfj nlf*Yl 8, nSf&Y&T’T’íî  __  „ „ . • « « . « «

3.a

1.a

Aspirante segundo.............

Administrador...... .

>

»

P

8 600

»

P

20
21
22
28
24
25

1.a Idem » 5.200 P
I a > 4 600 P
1.a Idem ......... ....................»•., > 2.500

Idem de primera de Ak ira  (Valencia)............................
Dirección general de lo Contencioso del Estado...........
Dirección general de la Deuda pública..........................

PRIMERA REGIÓN,—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

1.a 
3 a 
3 a

Idem *.................... ............ .
Id e m ,, . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .................... . . . . . . . .

1.250
»
»
»

4.900
p
p

P
<v
P

•26

27

T'Hir̂ cfííósn del Cánal da Ta&bsl IT . . . . . . . . . .  . . . . . . . . I a - Peón conservador.............. p Esto» empleado» tienen á su cargo la

Diputación provincial de Toledo.—Beneficencia.—Hos- j
ní tul flá í\ ATYl Aufláft . . ^

¡ 1." 
! 1.a

Enfermero..........................
Id em .. . . ............. ..............

>
p

vigilancia para el mejor cumplimien
to de las Ordenanzas del Canal, y  
permanecer en la línea del mismo to
dos los días del año desde que sale 
el sol hasta que se pone, sin perjui
cio de vigilar en la» horas extraordi
narias que requiera el servicio de las 
agua», ejecutando lo» trabajos de 
conservación que su» Jefes les or
denen y demás obligaciones que exi- 
jen las Ordenanza». Se omiten las 
demá» condiciones exigida» por no 
haberse dado cumplimiento á lo que 
previene para esto» casos el art. 3.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministro».

p
p

28

29

í;íam TfUm Ha MiflAfíMrrlit AA I a Idem ...............* .................. .. 360o/»a p p

Ayuntamiento de Bernardo» (S igo v ía ). ........................<

1.a
1.a

1 I a

Idem ..............................
Sereno................................

Idem «« •«>•••• ••••••••••

cada noche 
de la » que 
preste ser 
VICIO.*.. . .«

p
\
\i
» 10 céntimo» para 

combustible del 
farol de mano. • • 

Idem.

>

*
p J 
p I

p

Estos servicio» durarán el tiempo que 
el Ayuntamiento crea necesario y  
conveniente.

f 1.a Idem Idem ........o . . . . . . . p \
1.a THarn _ . . _____ . ., Idem. p f

2( Idem ..................................... .................................. o« . . 1.a Guarda del pinar de lo» Propios

31
•32

Idem. . • . . . .  . . . . .  ...................... . 1.a
d% la v illa ......................

Alguacil............. .
>
>

p J
p p

Juzgado de primera instancia de Peñaranda de Braca
vnirmtft * ____  . . . . . . . . I a Idem. ................................. Derecho, arancela

35
31:

Audiencia provincial de A v ila ......... ...............................
Juzgado de primera instancia é instrucción del distri-

í;a la AnHiáDi^ía rlft fíivi^A

1.a

2.a

Mozo de estrados...............

Alguacil.

rio»*. ••••••••••■
>

Derechos arancela

p
p

m

p
p

nos*. • »• ♦ »» .» »> *i a p

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

35 Academia de Bella» A rte» ds Sevilla.—Museo provia- 
ciftl r)n Pintnfá8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Mozo............. . % p p

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

36 Obra» públicas de A lican te— Carreteras del Estado...

/ 1.a
í I a 
1 I a
)  I a
i  I a 
1 I a
1 I a 

I a 
V i . a

Peón caminero.. . . . . .  o.
Idem ...................... o.........
Idem ...................... . ••••
Idem .................... * ...........
Idom .................................
Idem ................................
Idem ....................
Id e m .. . ..........................
Idem. . . . . . . .  730

>
>
p
>
p
»

»

p
p
p
p
p
p
p
p
p

l De veinte á cuarenta año» de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.
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Ps*
DEPENDENCIA Ó SERVICIO 1 CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

37

38

39
40

Al

logado de primor® Instancia de San Clemente

Ayuntamiento de Carlet (Valencia)............................
Diputación provincial de Murcia.— Carreterras pro

vinciales*

1.a

I a
2.a

I a

1.a

Vigilante del Resguardo de con
su m o s.... ••.................

Alguacil
Oficial segundo de Secretaría...

Peón caminero . . . . . . . . ............

Alguacil....

565*75

480
700

639

105

i

a
>

a

a

»

a
a

a

a

Ser mayor de veinte años de edad y no 
exceder de cincuenta.

a
a

De veinte á cuareata año» d® edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

Servir al mismo tiempo el cargo de 
Alcaide con 20 pesetas anuales.

a
Servir al público con lo» honorario» de 

costumbre.
a
a
»

*11

42
43

44

45 

45

47

Idem•«*. *•.*■.»»•.»••*•**•**•*•**•*•* * * • * • *• * * * • * * * 
1dem

1.a
1.a

I a
1.a
I a

Encargado de regir el reloj... . . 
Pregonero voz  pública*

Guarda municipal.. . . . . . . . . . . .
Guarda temporero de viña®..,. * 
Idem. • . . . . .  * . . . . . . . . . . . .

30
10

365
100
100

a
a

a
a
a

a
a

a
a
a................ . ...........................

Idem..........................................

1.a
2.a

2.a

Idem.. . . . . . .  * ... • * * . . . . . . . . . .
Agente ejecutivo por eontribu- 

ciones................................

Recaudador por el Ayuntamien
to de la» contribuciones direc
ta» é indirecta».. . . . . . . . . . . .  *

100

a

>

a

Derechos del apre
mio ..................

Derechos del pre
mio de cobranza.

a

1.000

1.500

a

a

a

CUARTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

48
49

Audiencia provincial de Lérida. .••••.••••*••••»•••• * 
Juzgado de primera instancia de Gandesa (Tarragona),

I a
I a

Mozo de estrado®.* .............
Alguacil................. ..............

750
543*50

i
Derechos arancela

rio» .......................

a

a

a

»

50 Obras pública» de Lérida.— Carretera® del Estado... . .  ■

QUINTA RYGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL BE ARAGÓN

I a

5>
1 L*

Peón caminero.............................
Idem«••**« •*#«**.•»«•».«***.» 
Idem,. * • * *«• 
Id em ...... ...........................

2 p. 
2 p . 
2 p.
2 p,

diar. 
, diar. 
» diar. 
. diar.

a
a
a
a

a
a
a
a

( De veinte á cuarenta años de edad, sin 
i impedimento físico para el trabajo*

51

52
53

Obra» públiaa» de Huesea.—Carretera» del Eatado.... 

Juzgado de instrucción de Cogolludo (Guadalajara). . .
A n H í aun 1*1 al nrnwi ricial íIa TTti ftftrtfk.

1.a

I a
1.a

Peón caminero................... ..

Alguacil..................................
Mozo de estrado»........ ............

2 p. diar*

480
750

a

a
>

a

a
*

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo, 

a
Se omite la condición de la edad por 

no hallarse limitada en la ley de 10 
de Julio de 1885.

SEXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL- DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADA®

54

55

Obra® pública» de Burgo».—Carretera» del Eatado. •. •

D potación provincial de Logroño.—Carretera» pro
vinciales. ........ ...................................... .............

I.1

1.a

Peón caminero................... .

Idem ......................................

2 p. diar.

n .  diar.

a a
[ De veinte á cuarenta años de edad, sin 

impedimento físico para el trabajo*

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

56 Juzgado de primera instancia é instrucción de Gijón 
(Oviedo)................................................................ 1.a A lguacil................................ 540 Derechos arancela

rio® .................. »

%

p
57 Diputación provincial de Orense.— Junta de Agri

cultura............................................................. . 3.a Auxiliar. .......................................... 1 950 %
58

59

60

Idem.—Secretaría de la Junta de Instrucción pública.

Ayuntamiento de Ribadeo (Lugo) ................. ............j

Idem. ................................................ .................• • *

1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Portero..................................
Sereno....................................
Idem
Idem
Idem.....................................
Corredor de nlieoros... . . . . . . . . .

730
575
575
575
575
250
750

182*50 
768 42 
638*75 
638 75 
638*75

91*25

w
a
a
a
a
a&

w
a
a  ̂
a j 
a | 
a 1

a
a

! Se omite la condición de la edad por 
► no hallarse limitada en la ley de 10 
i de Julio de 1885.

•61 Idem ............................................. ..................... .. 3.a Escribiente......................... .. .
w a J

Se omiten la» condiciones exigidas por 
no haberse dado cumplimiento a lo 
que previene para estos caso® el ar
tículo 3.° de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1891, dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

a
a

Ser mayor de veinte año» de edad y no 
exceder de cincuenta.

»

62

63

<64

Idem............................. ...............................................................

Idem de Lugo.......... .................................................................

Idem.*.................................. ................................................... |

1.a

1.a
1.a
1.a

Encargado del Depósito muni
cipal ................ . . . . . ..................

Guardia municrpal.......................
Dependiente de Consumo»........
Idem............. . . .  .....................

a

a
a
a

a

a
a

;  (

<65. Escuela especial de Baila® Arte» y de Arte» y oficio® 
de Valladolid........................................................ ............

c a p it a n ía  g e n e r a l  d e  c a n a r ia s

1.a

I a

Idem................................................

Celador de cuarta clase...........

a

a

> 1 
a

6f Audiencia territorial de La» Palma».................................

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA

1.a Mozo de estrado» de primera 
clase*.......................................... 900 a a Se omite la condición de la edad por 

no hallarse limitada en la ley de 10 
de Julio de 1885.

67 IPlazas de Africa.—Hacho del Peñón................................. 1.a Vigía................................................ 93 a a a

NoTMk 1.* tos instancias solicitando loe-destmos que se anuncian kan de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Abril próximo.
2.a Los-aspirantes a algún destino -de los qne se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir

«sepias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen -efecto en e) mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, en papel de oficio.
d.a Los ándisriduos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de la cesantía.
fi;a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan o  

las escuelas cegijaentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bumo para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los Bargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para 
los licenciados las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en luOoleeció» legislativa, números 398 y 125 respectivamente, de 
este Mkueterio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a tos certificaciones pam acreditar la conducta y moralidad observada por tos interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedidas 
,por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en «1 citado art. 14, .confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

AnvHRmrcus. ¡Pam evitar sensibles compromisos, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número 
d. orden eon que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de certificado su actual situación con relación al último destino que obtuvieron 
por «este Ministerio; temando presente los interesadas que mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro, 
con feeita 13 de Agosto de 1892.

Madrid 31 de Marzo de 1896. =  AzcXbb&oa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

L i s t a s  d e  lo s  v o lu n ta r io s  v a s c o n g a d o s  q u e  d u r a n te  l a  
ú lt im a  g u e r r a  c i v i l  d e fe n d ie ro n  co n  l a s  a r m a s  lo s  d e
re c h o s  d e l R e y  le g it im o  y  d e  l a  N a c ió n .

GUIPÚZCOA

San Sebastián.

B A T A L L Ó N  DE VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD

(Continuación) (1).

D. Joeé M&nuel Altuna.
Francisco Aramendí.
José Antonio Altolaguirre*
Miguel Argote.
Norberto Aurrecoechea.
Juan Alday.
José Antonio Arzuaga.
Bruno Alonso.
Manuel Azpiazu.
Manuel AristizábaL 
José Aldasoro.
Benito Altun».
Joié María Aicorta.
Julián Aguirrezábal.
G alo A ristizáb al.
Domingo Apaolaza,
José Ventura Armena.
Antonio Aristizábal.
Juan José Altuna.
José Joaquín A  miaño.
Ignacio Anstondo.
José Amenabar.
Natalio Andueza.
Manuel Maximino A guirre.
Aseansio Arrizabalaga.
Nemesio Aurrecoechea.
Víctor Adra.
Antonio Altuna.
Ramón Berasategui.
Martín Berástegui.
Mariano Ballesteros.
Antonio Buroja.
Francisco Brunet,
Francisco Ramón Brunet.
Antonio Bengoechea.
Francisco Manuel Boada.
José Mana Bengoechea.
Miguel Bernal.
Juan Cruz Bitrián.
Nemesio Barrio.
Francisco B tamizarán.
José Brunet.
Pedro Barranechea.
Sebastián Córdoba, 

i José Domingo Cartón.
Jcsé M&ría Cendoya.
Norberto Caello.
Antonio Cortázar.
Francisco Cortadí.
W aldo Cámara.
Venancio Chinchurreta.
Pascual Castro.
Celestino Campa.
L uis Caliaalvo.
Jnan María Errazu.
Joaquín G. Echagüe*
Joaquín Elcgegui.
Fausto Echeverría.
Ignacio Kcheveste.
Joaquín M. EioseguL 
Miguel Echa ve.
Jopé M. Ecenarro.
Francisco Ezcurdia,
Justo E*naola.
Juan M. Eguren.
Roque Echeverría.
Martín Ezcurra.
Sebastián Echeverría.
Juan S. Ezcurra.
Francisco Eequicia.
Sebastián Eseño.
Tomás Elorza.
Pedro Fuentes Fernández^
Joaquín Furnáadez López.
Pablo Feced.
Francisco Frontera.
A gustín Flores,
Francisco Fernández.
Ju*n R. Fernández.
Gregorio Gordo.
Laureano Gordo.
Ignacio Gorostidi.
Ildefonso Guereca.
Eugenio García Rivas>
Pedro M. Gorostidi.
Eugenio García.
B m ito Gorostegui.
Vicente G arruch íga.
José M. Gorriti.
Bautista Gurruchaga.
Diego G urruchiga.
Juan B . Gamboa.
Ignacio Goenaga.
Joeé J. Goiburu.
Manuel G*rechana.
Tomás Garín.
Tizón González 
Francisco fíernaiz.
Juan F. Hermini.
Isidro Herrarte.
Agustín Jáuregui.
Angel Lombellí.
Fermín Lasala.
Norberto Luzuriaga.
Justo Lazcanotegui.
Juan B. Leoburu.
José Lavaca.
Agustín  Leguía.
Cayetano Lerchundi.
José Lopetegui.

o )  Véase la G acb ta de ayer. *

D. Francisco Larragoyen.
Marcos Lataza.
José Tomás Múgica.
Vicente Moreno.
Martín Mendizabal.
Gabriel Mestrc.
F élix  Moreno.
Angel Múgica.
Enrique Moreda.
Francisco Miugorance.
Benito Murillo.
Gregorio Manterol*.
José J. Mendizábal.
Valentín Magadán.
Ventura Mercero»
José Menéndez.
Juan C Múgica.
Garios Morana.
Francisco Martínez.
Juan J. Mendiluce.
G&bino Murg#.
Gregorio Murga.
Salvador Mendizábal.
Francisco Matera.
Pedro M, Mendiluce.
Gil Meíéadez Vargas.
Ambrosio Martínez.
Antonio Navarro.
Miguel O ascoaga.
José Francisco Orendain.
Antonio OÜoguiequi.
Miguel Orbegoso.
Miguel M. Oteiza.
Ignacio Olano.
Vicente Orti.
Javier Ogarrio.
Manuel Peironcely.
Joaquín Provedo Velasco. 
Domingo P*ña.
Vicente Pujol Caello.
Gaspar Peña.
Juan Frecheille.
Jesé Rodríguez.
Matías Roda.
Francisco Regíno.
Ignacio Rodríguez.
Felipe Rayado.
Marqués de Roc&verde.
Joaquín María Ruiz.
José M. Rodríguez.
José Roch.
Francisco Rey García.
Andrés Rodríguez de Tito. 
Cayetano Salgado.
Joeé Soriano.
José Sal&verría.
Antonio Sáinz.
Pesdro Nolaseo Sagredo.
José Miguel Solas.
José Antonio Salaverría.
Luis Soroeta.
Miguel Saodoval.
Ensebio Tornero.
Ignacio Tabuco.
Joí é Castro Tamarizo.
José Tomás Badenes.
Joté María Ugarte.
León Dllwd González.
Manuel Urcelay.
Sebastián Unbe.
José Manuel Insausti.
Domingo Instander.
Francisco María Izaguirre. 
Vicente Igarzáb»l.
J sé María Insausti.
Juan Miguel Iribas.
Jo*é Bernardo Iturzaeta.
Valentín Icaeategui.
Ramón Izquierdo.
Víc*enfe Zspíz&ín.
Félix Zarate.
Juan María ZuzuarreguL 
Psdro Zabaleta.

V I Z C A  T T JA .

Berm eo,

D. Martín de Gandáseguí.
Juan de Nardíz.
Antonio d* BelaustsguL 
Aureliano UrreistUta.
Vicente Marcaida.
Alejandro Montoya.
Manuel Urquiza.
Ja»é Echevarría.
Juan Montsalegre.
Domingo Goiri.
José Aberásturi.
Dionisio Luz%rrsga.
Cipriano Martínez.
Jaan U i ar te.
Julián Br&^ac.
P *d ro  A y a rb *.
Victoriano Larracochea.
Antonio Abad.
Ddfrforgo García.
Pablo García.
Elias García.
Santiago Torre.
Leonardo Pradera.
Serafín  Pinedo.
Melitón Maitúa.
Cirilo Aceracho.
Juan Rentaría.
José María [barraran.
Juan B. Uriartc:
Juan Guiu.
Joaquín Goya.
José Antonio L.urieta.
Agapito Orué Z*bala.
Francisco Goya.
Fernando Garay.
Domingo Uraga.
Antonio Pocino.
Indalecio Msiéndez Calvo.
Castor Landa.
Antonio Menchaca.

D. José Uriarte.
Robustiano Elorrieta.
Domingo Verosa.
Leoncio García.
Pascual Carro.
Andrés Lafuauta.
Eduardo Marotias.
Nicolás Gobed.
Ignacio Ltjarza.
Cipriano Belén.
Nicolás Uriondo.
Francisco G. Montesinos.
Joaquín González.
Gabriel Gómez Jimeno.
Juan Andrés García.
Román Serradelo.
Secundino López.
Matías García Rcnefc.

Bilbao .

VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD

D. Antonio Fernández.
Nicolás Hernández.
Cirilo Sáez.
Emilio P*irano.
Leandro Gr»ño.
José M. Alvarez.
P¿dro Muñagorri.
Ceferino Arguiarro.
Florentino Zumarraga.
Joaquín San Joeé.
Mateo Beltrán.
Baldomero Ciarreta.
Faustino San Martín.
Ramón Murillo.
Hermógenes Artabe.
Zacarías Iturralde.
Gumersindo Augoítia.
José Antonio Eliscagárate.
José García Martínez.
Pedro Pumariega.
Germán de Aguirre.
José Lara.
José María Jáuregui,
Federico García.
Julián Alcaide.
Lope Aleña.
Ignacio Ataña.
Rogaciano B*saguren.
Jofcé Ascuenaga.
Pascasio Usao’a.
Autolín Gcfgeascoa.
Bernardo Ros.
Segundo Amorrosta.
Francisco Arandía.
Hipólito Mansanza.
Rafael Alcalde.
Mariano Argucero.
Bautista Orbe.
Carlos Bilbao.
Laureano Bilbao.
Francisco Castro.
Ensebio Paz.
Mariano Piquer.
Venancio Jiménez.
Francisco Rasche.
Francisco Rasche (hije).
Isaac Lapizondo.
Alejandro Gómez.
Alvaro García.
Miguel García.
Benito Gardoqui.
Ramón Serradelo y U riztr.
Juan de Urrutia.
Manuel Vergara.
Adolfo Cobos.
Agustín Serradelo.
Juan Medina.
Domingo Fernández.
L uis P#ges.
Francisco López.
Ildefonso Vergara.
Martín Madariaga.
Ensebio Miedcs.
Eduardo Ruiz.
Santiago Sáez de la Maza.
Manuel Sát 7, de la Maza.
José Luengas Garcí*.
Dionisio Echevarría.
Mariano Ibáñcz.
Miguel Lubián.
Santiago Rey.
Valentín Herrán.
Francisca Laucirica.
Vicente Zubeldia.
Benito Landaída.
Antonio Gómez.
Demetrio Ugalde.
Gregorio Santiago.
Benito Madariaga.
Valentín Ibarguchi.
Antonio Pérez.
Juan Cruz Aacue.
José Orbe.
Gregorio Mantecón.
Faustino Esteban Acha*
Vicenta López.
Basilio Castrcsan».
Bernardino Baqueda.
Emeterio del Castillo.
Manuel Echevarría.
Nicolás Urrutia.
Emilio Contreras.
Eustaquio Echevarría.
Víctor Gallardo.
Ramón López Calle.
Mateo Herrero.
Telesforo Amezaga.
Serapio Fort&bat.
José Díaz.
Baldomero Goyoaga.
Francisco Crespo.
Basilio Basarrate.
Pablo Martínez.
Nicasio López.
Manuel Sánchez Castro.
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D. Saturnino López.
Juan Sáinz.
Ttfésforo da los Santos. 
Andrés Fernández Ramos. 
Eduardo López de Galle. 
Jci&é Elcrza.
José Cha peí.
Rafael Córdoba.
Luis Quiñones.
Juan  Mariano Vázquez. 
Manuel Vergareche. 
Germán Gmramendi, 
Fermín Urbina.
José 'Villar Legendre. 
Ramón Regil,
Pablo A cha.
Tomás Echevarría •
Pedro Sáinz Sagarduy. 
Antonio Uranga.
Fernando Campoamor. 
Santiago Campo am or. 
Manuel Muñoz.^
Francisco Rodríguez. 
Matías Sáinz.
Juan  Arríete.
Vicente Contel.
Oástor García.
Bartolomé Gil.
Estanislao Fernández, 
Julián Garay.
Benigno Cantero.
Marcelo Verela.
Pío Lacambra.
Santiago Serres.
Camilo Vidal.
Martín Olañeta.
José María Plazaola. 
Saturnino López.
Modesto Puchar.
Ciríaco Sáinz.
Ju lián  S er illa,
Sotero Gaminde.
Cosme Fernández.
Ensebio Gasteliturri* 
Martín Ig&rtuburu.
Joan B autista Orbe* 
Euataquio Dabllín.
Tomás Romanos*
Martin. Luengas. 
Escolástico Calvo.
Jobó Martínez.
Juan Arrea,
Miguel Zubíaur*
Segundo Angulo- 
Patríelo Goyoaga. 
G em elo Bilbao.
Segundo Lesertúa.
Joeé Landa.
Antolfn García,
Manual Martínez.
Angel Pardo Imar. 
Antonio Claueel.
Basilio O ue vi lias*
Felipe Redondo.
Julián Landeros.
José Sánchez*
Luis San 'Emitirlo*
Luis i ,i  la, Puente* 
Wenceslao Vallejo. 
Bibiano Pérez.
Ju lián  Garmendfa. 
Francisco M enéndiz. 
V íctor Gallardo.
Anastasio Goñi*
José Angoitia.
Florencio Mojo.
Manuel Murga.
Gabriel Arnáíz.
Eustaquio Dublfh* 
Gervasio Cabezas*

■ Angel Ortíz*
Pedro Zavala.
Ignacio Oiavenia*
Jaoobo 'Ortega,*
Eduardo Churbsjo*
Borní ngo Valle.
Dionisio Valle.
Antonio A cha,
Bieardo AreehavaJa. 
Manuel Martínez.

. Valentín Aldams.
Pedro Buetingorxi. 
Domingo Almaxze*
Joaé Iriarte.
Pedro Mareo- 
Paulino Baeterra*
Antonio González.
Manuel Sánchez.
J i i l  V iiaL  
Eduardo L inde l»«
Ramón Bums*
Ramón Cante.
Cirilo Riveras.
Tomás Revira.
Francisco Palaefn. 
Aurelíano Yaufret.
M am e! María Muguen». 
Joaquín Heruálz.
Antonio Barandioa. 
Dionisio Armona*
Julián Irabla*
Manuel. Duse*
Manuel Díaz Qaíjano, 
Miguel Núñez.
Juan. Antonio de Ramón. 
Celestino de los Santos. 
Canuto Urrutía.
Nicolás Suárez.
José Tapia.
José Carretié.
Antonio Palacio.
José Beraza.
Luis Indiaurraga.
Antonio Clausel.
Lope Ibáñez.
Bernabé Larrinaga. 
Mariano Morales.
Agapito Díaz.

D. Andrea Rodríguez. 
R im ón RegiL 
Sotero García.
Miguel Aroita.
Cesáreo Lapízondo.
Juan José Munitis.
Emilio Echevarría. 
Celestino Montegui. 
Hilario Pon.
Gervasio Elizalde.
Ferm ín Arnedo.
Vicente Lallsna.
Gaspar Leguína. 
Fernando Celia.
Horacio Oleaga.
Cosme Echevarrieta. 
Manuel Zurillaga.
Pedro de la Tejera.
Julián Beraza.
José Gaminde.
Toribío Espada.
Víctor Gercía.
Dámaso Alzaga.
Felipe Rica.
Domingo Calvo.
Isidoro El «jalde.
Joaquín F. Major,
Nicolás Vizcarret.
Manuel Díaz Quintana. 
Hilario Araño.
Gregorio Alcibar.
Ensebio Echevarría. 
Francisco U ñarte .
Ricardo Goiri,
Pedro Castro Soria. 
Bernabé Nuevo.
Ferm ín Gaminde.
José Arteche.
Francisco Berazategui. 
Asensio Jáuregui.
Leoncio Frore.
Pelegrín San José.
José Ugalde,
Antonio Bernaes.
Pedro Manzanos.
Sftvert, Encinan.
Tomás Acha.
Prudencio A rriaran.
Joié Echevarría.
Emeterio Clemente. 
Patricio Ibáñez.
Ju lián  Guisarre.
Francisco Orduna.
Daniel Montiano, 
Francisco Sirguero.
Felipe Martínez,
Aniceto Cabe as 
José A g í  ir re Sarasua. 
Eduardo A guirf e. 
Francisco Acha.
Ernesto de la Muela. 
Francisco Elizalde.
Pedro Pascual López. 
Félix  Bilbao.
Lino Calderón.
Francisco G. Ramos. 
Angel Llarena.
Evaristo Mojas.
Pedro G uruchaga.
Antonio L larena. 
Estanislao Ugalde.
Mateo Herrero.
Isidro Vergara.
M artín Galza de la Cruz. 
Francisco Diez.
Nicolás Legarza.
Isidro Catalán.
Msnusl Alzugaray.
Isidro García.
R cardo Bilbao.
Ferm ín ¿m ezqu ita . 
Gregorio Rodríguez. 
Ildefonso Argüezo,
Pablo Mijer,
Miguel Burzon.
Marcos Malo.
Francisco Castro.
Enrique Rodríguez* 
Mariano Alejo,
Antonio Alejo.
Francisco Bales Cárdenas. 
José Uñarte.
Lino Pérez.
Hilario Zuceta.
José Castañeda.
Nícasío Goiri.
Pedro Z»m allos,
Juan  BerasateguL 
Leoncio Orozeo.
Cruz Orozco.
Antonio Palacios.
Félix Gilbert,
Ramón L arra lag a ,
Félix Frander Rivas. 
Ramón Pona.
Francisco Machado.
Pedro Pascual López. 
Antonio Asqueríno.
José Mecías.
Tirso Martínez Castilla. 
Benito Velasco.
Antonio Bolar.
Andrés Bra.
Antonio García.
Carlos V en tu rin i.
Eaniel Pineda.
Dámaso Alzaga.
Evaristo Mojas.
Eladio Iru reta .
Francisco A rostigu í. 
Jorge A rteche.
José Olea.
José LizardL 
José Villa.
Juan Antonio González, 
Juan Aguírre,
Julián  Abasóle.
Lino Pérez.

D. Mateo Herrero.
Miguel Tapia.
Manuel Sáez de la Maza.
Natalio Torrecilla.
Pedro Agi> ir  re.
Biverino González,
Santiago Sáez de la Maza.
Tomás Anido.
Nicasio López.
Isidoro Ladrero.
Francisco Bengoechea.
José Martín.
Berapio Portabat.
Mariano Arbuezc.
José Vicuña.
Benito Galdoqui.
Miguel Budín.
Pelegrín de San José.
Salustiano Respaldiza.
Mariano Ch&varri.
Enrique Lainteguí.
Tudencio Echevarría.
Miguel Ibarrola,
Ricardo Muela.
Julián Iraola.
Martín Beltrán.
J< sé Núñez.
Romualdo Muela.
Juan  Teneja».
Toriblo Ugalde.
Anselmo Azcárate.
L uis Melero.
Manuel Fernández*
Ramón Bergé.
Eugenio Lazurtegui.
José Lazurtegui.
Benito Velasco.
José Ignacio Olea.
Ju lián  Olea.
Francisco Machado.
Ezequiel Villaoz.
Manuel é ílzugaray.
Ramón Larrañaga.
José Vitoria.
Germán Garamendi.
Manuel F . Mugarza.
Francisco Acha.
Manuel Rocheguero.
Mariano Basabe.
Jorga Artache.
José  María Ugarte.
Sebastián I. Irigoras.
Casimiro Acha.
Críe pulo Vivanco.
Ignacio de B fisgas.
Eduardo Delmas.
Bernardo Larrea.
Ignacio Elizondo.
Francisco Solana.
Serafín Alday.
Francisco A ram buru.
Emilio Iradier.
Benito Muguerza.
Gregorio B daunde.
Manuel Ló^ ez.
Nicanor Castañeda.
Ju an  Zubiaga. 
frilverio Oahícoa.
Ju lián  Apodaca.
Luis Barines.
Francisco Echevarría.
Cruz Orozco.
Mauro Ugarte.
Sebastián José Irigoras.
José García.
Facundo Larrea.
Juan  Trigo.
A gustín  Gilbert.
José Sánchez.
Francisco Sertucha.
Luis Navarro.
José Respaldiza.
Ensebio Palacín.
Bernabé Mergaza.
Ju a n  A burto.
Pacomio Sertucha.
Salvador Amilivia.
Severo Aurre.
Antonio Guisasola.
Antonio Fuentecilla.
Antonio Pío.
Antonio F uentes.
Bernardo Pérez.
Bernardino Ramírez.
Casimiro Serrano.
Cecilio Jim énez.
Calixto Orueta.
Domingo O lavarría.
Doroteo Novales.
Dámaso Santiago.
E pifan io González.
Franco Lezama.
Florencio Acha.
Felipe Martínez.
F austino Ugalde.
Gabriel Fabregat.
Gregorio Gómez.
Juan  Olea.
Ju an  Valiosa Torres.
Ju an  Antonio Boira.
José Bengoa.
Leonardo Gérica.
Mariano Alvarez.
Marcos Martínez.
M artín García.
Manuel Aguirre.
Pedro Alegría.
Pedro Arribe.
Ruperto Alegría.
Ramón Rementeria.
Ignacio Garmallo.
Isidoro Manrique.
Juan  Ocon Abene.
Joaquín Corves.
Romualdo Somoza.
Oástor Vivanco.
Antonio Y anfret.

{Sé continuará)
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S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos de las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 29 de  Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDa iM DOMICILIOSAnos Meses. Días.

O- Pudro Sanz. 1 a a Párvulo...*....** Enterocolitis.. . . . . . F 11.
Zurbano, 8.
Mesón de Paredes, 2. 
San Ildefonso, 30. 
Verónica, 8.
Travesía del Arenal, 1.

Fernando Pérez.•• ....*< .•**••••••••*••*••••••••* 5 a a ■ Idem.................... Tuberculosis.. . .
Ensebio Rodríguez»*•
Jose María Sanz*• *•«..** *«*.•.••*«*..*. •*.*«*..*
Franeiso Gómez»,....................................................

19 
72 .

a
a

a
a

Soltero. . . . . . . . . .
Tiudo

Idem ...........................  ..................
Pulmón! •• ................

m a a Casado. . . . . . . . . . Mielitis ftf . ,
José González.............. ....................... ......... . » 4

8
a

a P á rv u lo .......... Meningitis. . . . . . . . . . . . . .

Juan María Ibáñez
1
3

a
a

I d e m . . . . . . . . . . .
Idem...................

Bronquitis cap
Idem............... . ......... • * ..* ...

Pizarro, 6.
Luna, 29.
Mesonero Romanos, 35. 
Lava pies, 8.

Alejandro López..•••••••.•••..••••••«*.•**.• .•. 1 a a Id em .... . . . . . . . . Idem.......................  ........................
Manuel Arteaga > a

11
a

Idem».. . . . . . . . . . . Raquitismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidro Bascnlana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mar!uno Caeros.......................... ............................... 48

a
a

Idem. . . . . . . . . . . .
Casado. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar••••••••*•• . .  .

Toledo, 95.
Segovia, 24.
Alenza, 1.
Hospital Militar. 
Idem.
San Cosme, 14 y 16. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Item.
Idem.

Ltjíi María González............................................. . 75 a a Idem ...•••••••*. Bronconnenmonía oriona!.. . . . . . .
José A d a m e . . . . . . . .  * * * 19 a a Soltero. . . . . . . . . . Idem............................... .....................
Mariano Gareía..- 21 a Item .. . . . . . . . . . . Herida penetrante•••••.*••••••#•• • •
Pablo Carnicero•••••••••••*••••#•«••*••••••*•.•* 53 a a C a s a d o .. . . . . . . . . Pulmonía......................... . . . .
Juan Díaz. m a a Idem....... . . . . . . . Insuficiencia de la mitral*.•••••••• ..*
Luis Ibarróle.............................................................. 48 a a Soltero......... Pulmonía doble.••••......................  . .  .
Dionisio Sánchez................ ............. *............ . 75 a a Tiudo.............. . Bronquitis senil....... . *
José Campos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 a a Adulto... . . . . . . . Sínfisis cardíaca*.................... .........
Alfonso Oifoentes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 a a Soltero..*• * . . . » , Enfisema pulmonar ........................
Ismael M. Tícente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 a

4
1

» Casado Pielonefritis infecciosa................. .
Carlos Gamarra...................................... ........... . . .
Julio Cartas.•••••.••••.*•«..........

>
1

a
a

Párvulo................
Id em .,.....* . . . . Menin gitis.........••••.••••••••••*.........

Alcalá, 5. 
Serrano, 44. 
Provisiones, 14. 
Montesquinza, 5. 
Depósito judicial.

Feto masculino••••••••....••*•.••*..••......... a a a a
Idem .................... ............... ............ ............... ••*••.... a a a a
Idem ..* . .* * ............ ...................... ............................ i » a a a

Doña Felipa Gisedt.• ..................................................... 50 a a Tiuda.. . . . . . . . . . Congestión pulmonar...•••••••••••« • Orden Tercera.
Tesoro, 25 
Latoneros, 1.
P*z, 9.
Tlaza del Progreso, 27.
Prado, 29.
Travesía del Reloj, 25. 
Cava Baja, 20.
Mira el Sol, 12.
San Dimas, 4.
Santa Isabel, 37.
Travesía de San Mateo, 14. 
Embajadores, 32.

Petra López.. . . . . . . . . . .  » . 59 a a Casada . . . . . . . . . Lssión orgánica cardíaca... . . .  . . .  . . .
p fetra Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 a a Idem,. . . . . . . . . . . Septicemia puerperal..*••••*•• •••• ••
Grtgoria Badillo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 a a Idem....... . Broncopneumonía .••.••••••*•••••••••••
Natividad Bañares.............................................. 3 a a ^árvulo................ Pulmonía grippal.••••••••••••*•. *..
Isidora Jila........................ ................. . . . . . . . . . 73 a a Soltera. . . . . . . . . . Bronquitis senil............ . ••••
Pilar González......................... ............................ 61 a a Tiuda........... . Broncopneumonía• . . .
Ursula Millán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 a a Idem......... .. Tuberculosis pulmonar....*.  . . . . . .  . . .
Alfonsa Muñoz................................ . . . . . . . . . . . 1 a a Párvulo. .«••*•.•. Sarampión................. . . . . . . . . .
Leonor del Talle............................................ a 9

a
a Idem. . . . . . . . . . . Bronquitis capilar*•••••••••••••.* •

Carmen Blesa................. . . * . . ................. 2 a Idem. • Sífilis hereditaria.*•«•.•••••••** . . . . . . .
Manuela Sierra..••...•••••........... ........... ........ 80 a Tiuda........ .. Bronquitis senil.*•••• .•••••.•••••• . . .
Baltasara Cerceño.................................................. 77 1 a Idem.................. Fiebre tifoidea............................................

Ascensión Escolar................................................
a
27

a
a

a
a

Párvulo.... . . . . . .
Casada.................

Bronquitis capilar......................................
Insuficiencia de la mitral.......... . . . . . . .

Obeliaco, 5.
Hospital de la Princesa. 
Idem.
Castilla, 8.
San Joaquín, 8. 
Tentorrillo, 8.
Ruda, 19.
Ave María, 20.
San Bernardino, 1. 
Zurita, 11.
Santa Polonia, 3. 
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 16. 
Leganitos, 40.
Conde Duque, 4. 
Amparo, 14.
Fuencarral, 151.

Jnana Bueno.*.................................................... 24 a a Idem. • • Tuberculosis tmlmon&r___ . . .
Micaela Aparicio*...................... ............. *.......... 23 a a Soltera. * . . . . . . . . Idem.... ... ........................................ ,
Obdulia García........................................ ........... 73 a a ^mda .•••••..• Bronquitis senil.*.••••••• * . . . . . . . . .  .
Joséfa Gutiérrez.*................................... . 1 a » Párvulo............ . Bronquitis capilar*.................... .
Justa Nido............................................................ a 4 a Idem. ••••••••••• Atrepsia . .  . .  ......... . .
María C a r r i l l o . ....... a 9

a
a Idem. ................ . Eclampsia infantil.* . . . . . . .  . . . . . . . . . .

María de la Cruz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 2 a Idem. Laringitis aguda........... ..........  . . . . .  .
Antonia Monge........ . 8 a a Adulto........... *.. Tuberculosis.................. .................... . .
Tertsa Dueñas........... ............ .............................. 61 a p Tiuda.. . . . . . . . . . Cirrosis hepática.•*••••*•••••• . .  . .
Josefa Sauz. . . . . . ............................ . . . . . . . . . . 66 a a Idem. Senectud.. ....................................
Ramona Miedes........................................ ............ 2 a a Párvulo......... . Tuberculosis............... *............. ..
Nicolasa Trijueque.............. ........ ......................... 78 a a Tiuda•••••••••*• Broncopneumonía.......... . **•••.*.. . .
María Gómez.................................................... 1 > a Párvulo.............. . Tímela confiuente ••
María González........................ ................... .. 80 a a Tiuda Apoplejía cerebral....................................

Feto femenino....................... ........... ............. ................ .. » a a a p

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 30 de Marzo de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Tadíllo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo ála acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-con tagiosasj implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital *
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Estados relativo/ á las inhumaciones autorizadas por cc Ayuntamiento de esta Corte en el dia 30 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

íD. Francisco Fernández............................................. > 5 . a Párvulo.......... Angel, 11.
Joaquín Bernmldo de Quirós...................................
fínillftffTiA Martín.* ..................................... .

6
1

>
a

a
a

Idem........... .
Idem .................. Grippe................................. .

Galileo, 42, 
Tres Peces, 34.

a 6 a Idem............ Meningitis............................................. Almansa, 24,
1 a a Idem................... Tabes mesentérica........ ................... .. Méndez Alvaro, 16.

Fmnííihísa Rodríguez• > 11 a Idem.................... Enteritis.............................. .......... Serrano, 44.
Tlpnitíi Pnrtuffiifiíl. 1 a a ídem................ Bronquitis*................. ........................ Tcqar del Catalán. 

San Bernardo, 105.Nurfíiflo Diluido...... 80 a a Viudo . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral....... *........... .
Josá Ortiz 1 a a Párvulo............... Bronquitis.•

Bronquitis capilar............ .....................
Santa Bárbara, 7.

Francisco Martínez............................................ 2 > ídem................... Tribútete, 19.
Antonio Ruiz.................................... ......... ...........
Rüfjtiil Oa80 . .............. ................... .

4
>

a
2

a
a

Idem.. . . » .......
Idem................... Eclampsia infantil ............ * ....................

Barrionuevo, 8 y 10. 
Mogón de Paredes, 90.

Fl atmti ti no Rebollo. 59 a a Viudo................. Bronquitis crónica • • ............. . Trav#*te de B*lén, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

A ti o*®! Gómez. 33 a Cesado............... Aneurisma pasivo del corazón »
Félix Hernández...... .............................................. 44 a a Idem .................. Endocarditis crónica................ ..............
Enrinne Marzo........... . ♦ 2 a Párvu lo...... . . . . Gastroenteritis........................ Palma, 41 y 43.
Sttomíiio Moruno*• 58 a a Gaeado .............. Oclusión intestinal............. ................ Plaza d« la Cebada, 6. 

Judicial.Francisco Mesa.... . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . » a a ApopUjía cerebral ....................................
José María Cagigal#, ............. • • • * .......... 82 a » Soltero. . . . .  o. . . . Arterieesclerosis............... Vergara, 4.

Hernán Cortés, 11.Feto masculino........... .................................•••••••» a a a a i

Doña Esoaranza Alvarez............. . > 1 a Párvulo............... Broneopmmmoma................................... Apodaea, 10.
Juan de Austria, 13. 
Doctor Fourquet, 23.

Re mona Diego ..* * « . . • •*• •••*••*•••*«*••.•• * * m a a Viuda................. Lesión orgánica cardíaca .............. .
Nieves Pérez. * . . . . . . . . . . • « • . . . . . • . • . • . . • • * i5534

a a Párvulo............... Grippe.......... ........................................
M.a Catalina Lorente.. . . .  * , . . . . . . . . .  • .. ••• «...
Dolores Ló pez» .•• .»••• .*•*. • * *»*»*»* * * * * »* * *

a
a

a
a

Casada ..............
Idem.................. Broneopneumonía.................. ...........

Juan dt Austria, 4. 
Cerrillo dei Rastro, 3. 
Claudio Coello, 99.Eulalia Jirbán.. . . . . . . .  • •. * * . .* . *». * . . . . . . . . . . 6 a a Párvulo............... Enteritis........, ........... . . . . ................ .

Teresa García. . . . . . » ,  * . . . . . . . . .  * .. •.• * •.. •. . •
M.a E. Semanat ■•••••«• * •. •. • • * • * * * * * * • • * * ■»*

»4 9
a

a
a

Id em ............... .
Idem...... ............ Idem.......................................................

Hortaleza, 122.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Hospital Provincial.
Idem.
Villakr, 7.
Menéniez V&ldés, 8.
Hospital Provincial.
Oft VHh V» í?

CiprianE González.. * * * # *•***# • * * * ** .* .*  * •. • • » 58 a a Viuda................. Erisipela facial......................... ..............
Carmen Cobas»'•. • * . . .  •. •. • • • •.. • • * • * • • • • • • * • • 80 a a Casada........ . Reumatismo articular... ........................
Francisca González». * . « . . , , ,  . , , , . » . . , .  m« . . . 72 a a Viuda.......... Apoplejía cerebral........................ « . . .Lucia Muñoz.» «» . • . . » . . . . » .  •«. * •. •.. •.»• * . . . 52 a a Idem ................. Lesión orgánica cardíaca ........................
Rosa d#' Mayor. • «• » ,• .. *. •. * •. •.. • *«. •. •»• • *« 80' a a ídem.................................... Erisipela del brazo..................................
F'PEBftiHCitt Montero . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . a l 3 a Párvulo.Mercedes Fernández.  • * . . . . » .  • •  • . . » • . . . . .  • . . .  ■ 4 a a Idem................. . A trepsia.................. ............................... Cádiz, 14.

Resumen por causas de las defunciones.
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Paludismo..................

' 
Actinomicosis...........

j 
Pelagra.......................

 ̂
Otras......................... 

j
1 Total paecial............
1 

Viruela......................
Sarampión.................
Escarlatina................
Erisipela....................
Tifoideas..................

' Influenza ó grippe... |
Puerperales ............. 

|
Disentería.........
Coqueluche................

| Difteria........................
/ 

Tuberculosis.............
] Lepra.........................

Sífilis............................
Carbunco...................
Hidrofobia................
Cólera................

i 
. Fiebre amarilla.........

Peste...................
[ 

Otras..............
1 Total 

parcial .... .
\ 

Cancerosas.................
¡ 
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no .............................
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Circulatorio.
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a
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Otras genereles.........
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V sd fid  11 d s  Marzo d* 1896. —E l S u b a te r tU río , M arqués d i l  V aauio •

(1} Se ha adoptado esta, clasificación ateudieiido á la acción administrativa que debf ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  las personas y á las cosas de su uso, asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. J F (2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y  ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

- Dirección general de O bras públicas.
En virtud de le dispuesto'por Beal orden de 17 del actual, y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.® 2.° de la carretera de Ambasmestas á los puentes d« Gatín (León), por su presupuesto de contrata de 596.564£ 88 pesetas.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de II  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en diebo Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí jale del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Mayo próximo, y eu todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 30.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 26 de Maizo de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de lus trozos 1.° y 2.° de la carretera de Ambasmestas á los puentes de Gatín (León), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En. virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

y  cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real 
decr eto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha se* \ 
Sal ado el día 23 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, I 
paxa la adjudicación en pública subasta de la construcción \ 
d'al puente sobre el río GuadLla en 1» carretera de Albalsds- j 
j'íto á Guadalajara, provind* de Guadaiajara, cu jo  presu- | 
'puesto de contrata es de 93.301 24 pesetas. ¡

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
*0cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
<eivil de la provincia de*Guatalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
•desde el día de la fecha hasta el 18 de Mayo próximo,^ y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.700 pesetas 
•en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
•está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Marzo dé 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. v . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de coostrucoión 
del puente sobre el río Guadiela, en la carretera do Albala- 
dejito á Guad*lajara, provincia be Guadal»jara, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de laB mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo y de ferrocarriles.
Resultando vacantes en la plantilla del Cuerpo de Inter

vención del Estado en la explotación de ferrocarriles dos pla
zas de Interventor de Sección de tercera dase, dotadas con 
al sueldo anual de 1 500 pesetas, las cuales han de proveerse 
en la forma que determinan los artículos 5.a y 6 0 del Real 
decreto de l.°  de Septiembre último; esta Dirección general 
ha dispuesto anunciarlo por medio de la G a c e t a  b e  M a d r id  
á fin de que los Ayudantes de Obras públicas y Sobrestantes 
procedentes de la última convocatoria que deseen ocupar las 
indicadas plazas y las que pudieran resultar vacantes hasta 
su provisión, presenten sus instancias en este Centro en el 
término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en dicho periódico oficial; debiendo advertirse que 
no necesitan reproducir su pretensión aquéllos que ya la hu
bieren formulado por virtud de convocatoria anterior.

Madrid 21 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
Rafael de la Haza para cruzar la carretera de Pilar de Moya 
á Andújar, en el kilómetro 18, con un caño que dé salida á 
los residuos de una fábrica de jabones comunes de su propie
dad; entendiéndose la autorización, salvo el derecho de pro

piedad, sin perjuicio de tercero y con las siguientes condi
cione*:

1.a El caño de desagua, tanto en el tramo que cruce la 
carretera como en la parte que se establezca por debajo de la 
cuneta izquierda hasta empalmar con el que construya Don 
Luis Bar berso, para la salida del alpechín de su molino acei
tero contiguo á la expresada fabrica de jabones, si se le otor
ga la concesión que por separado solicita, y cuya servidum
bre consiente, se ejecutará conestricta sujeción al mode
lo presentado, así en planta como en alzado, debiendo cons
truir de ladrillo la solera, de mampoBtería los muretes y de 
losas las cobijas.

2.a El tramo de cruzamiento se llevará á efecto con la ma
yor rapidez posible, á fin de no perjudicar el tránsito, y para 
no interrumpirle se hará primero la obra en la mita i del an
cho de la carretera, y no se empezará en la otra mitad hasta 
terminar completamente la primera, colocando una valla de 
madera que cierre en todo su perímetro el espacio en que se 
trabaje, caso de invertir más de un día, y por las noches un 
farol encendido con objeto de prevenir á los transeúntes y evi
tar accidentes, dejando además un operario de guardia para 
mayor seguridad. En la parte por debajo de la cuneta basta 
la vigilancia del operario y un farol encendido en cada extre
mo de la longitud que, al empezar la noche, resulte sin ter
minar.

3.a En los puntos donde por la naturaleza del terreno pu
dieran temerse desprendimientos que afecten á la carretera, 
se harán las correspondientes entibaciones para reducir el 
ancho de la excavación y evitar todo perjuicio.

4.a Tanto la explanación como el afirmado y cunetas, y 
en general cualquiera parte de ia carretera, deberán quedar, 
después de terminado el caño, con las mismas dimensiones, 
rasantes y estado que tenían antes de su construcción; en 
tendiéndose que estas dimensiones son las que han de afec-

| tar después de la consolidación; siendo de cuenta del conce- 
1 sionario los gastos que por todos conceptos se originen hasta 

dar por recibido, á juicio del Ingeniero encargado de la ca
rretera, el tramo de la misma á que afecta la construcción.

5.a Durante la ejecución de las obras se observarán cuan
tas prevenciones y disposiciones ordene el personal encarga
do de la conservación de la carretera para evitar á ésta per
juicios y molestias al tránsito público, aun cuando no estén 
previstas en las presentes cláusulas.

6.a No se principiará la construcción sin permiso del In
geniero Jefe, á quien se pedirá con la debida anticipación.

7.a Análoga licencia se solicitará siempre que sea necesa
ria alguna reparación ó limpia.

8.a La conservación, limpia y reparación del caño serán 
de cuenta del concesionario, que queda también obligado á 
reparar los desperfectos que pudieran ocasionarse en la ca
rretera por cualquier rotura ó accidente del mismo ó por con
secuencia de los trabajos de conservación, limpia y repara
ción; en la inteligencia de que en caso de que se descuiden ó 
aplacen estas reparaciones deberá proceder»© á realizarlas sin 
retraso alguno en cuanto lo reclame el Ingeniero Jefe de la 
provincia.

9.a El replanteo y ejecución de los trabajos para la cons
trucción del caño, así como los de conservación, limpia y re
paración, se llevarán á cabo bajo la inmediata inspección del 
personal encargado de la conservación de la carretera y aten
diendo sus indicaciones, siendo de cuenta del concesionario 
el pago de las indemnizaciones que devenguen aquellos fun
cionarios, á los tipos que señale la instrucción vigente al 
tiempo de su realización.

10. No se depositarán en la carretera materiales de nin
guna clase, debiendo retirar diariamente todos los productos 
sobrantes de la excavación ó de otras procedencias.

11. Esta autorización se otorga á título precario, y, por 
tanto no se confiere al concesionario derecho alguno sobre la 
vía pública, quedando obligado á demoler el caño y reponer 
las cosas al estado anterior á su constracción en cualquier 
tiempo en que fuere preciso por razón del mejor servicio pú
blico ó del Estado, sin derecho á reclamar indemnización al
guna por los perjuicios que pudieran seguírsele.

12. Caducará la concesión si se faltare á cualquiera de las 
cláusulas precedentes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á V. 8. para su conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1896.= 
El Director general, Ordóñez.=Sr. Gobernador de Jaén.

8. M. e\ Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder álo soli
citado por D. Luis Barberán y Barberán, autorizándole para 
cruzar la carretera de Pilar de Moya á Andújar, en el kilóme
tro 18, con un caño que dé salida á los residuos procedentes 
de una fabrica de aceites de su propiedad; entendiéndose la 
autorización, salvo el de echo de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Él caño de desagüe, tanto en el tramo que cruce la 
carretera como en la parte que se establezca por debajo de la 
cuneta izquierda hasta desembocar en la tajea emplazada 
en el arroyo de San Nicasio del expresado kilómetro 18, se 
ejecutará con estricta sujeción al modelo presentado, así en 
planta como en alzado, debiendo construir de ladrillo la sole
ra, de manipostería los moretes y de losas las cobija*.

2.a El tramo de cruzamiento se llevará a efecto con la ma
yor rapidez posible á fin de no perjudicar el tránsito, y para 
no interrumpirle se hará primero la obra en la mitad del an
cho de la carretera, y no se empezará en la otra mitad hasta 
terminar completamente la primera, colocando una valia de 
madera que cierre en todo su perímetro el espacio en que se 
trabaje, caso de invertir más de un día, y por la noche un fa
rol encendido con objeto de prevenir á los transeúntes y evi
tar accidentes, dejando además un operario de guardia para 
mayor seguridad. En la parte por debí jo de la cuneta basta 
la vigilancia del operario y un farol encendido en cada extre
mo de la longit id que, al empezar la noche, resulte sin ter
minar.

3.a En los puntos donde por la naturaleza del terreno pu
dieran temerse desprendimientos que afecten á la carretera, 
se harán las correspondientes entibaciones para reducir el 
ancho de la excavación y evitar todo perjuicio.

4.a Tanto la explanación como el afirmado y cunetas, y 
en general cualquiera parte de la carretera, deberá quedar 
después de terminado el caño con las mismas dimensiones, 
rasantes y estado que tenían antes de su construcción; en
tendiéndose que estas dimensiones son las que han de sfle
tar después de la consolidación; siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por todos conceptos se originen hasta 
dar por recibido, á juicio del Ingeniero encargado de la ca
rretera, el tramo de la misma á que afecte la construcción.

5.a Durante la ejecución de las ebras se observarán cuan
tas prevenciones y disposiciones ordene el personal encarga
do de la conservación de la carretera para evitar á éste per
juicios y molestias al tránsito público, aun cuando no estén 
previstes en las presentes cláusulas.

6 a No se principiará la construcción sin permiso del In
geniero Jefe, á quien se pedirá con la debida anticipación.

7.a Análoga licencia se solicitará siempre que sea necesa
ria alguna reparación ó limpia.

8.a La conservación, limpia y reparación del caño serán 
de cuenta del concesionario; queda también obligado á repa
rar los desperfectos que pudieran ocasionarse en la carretera 
por cualquier rotura ó accidente del mismo, ó por consecuen
cia de los trabajos de conservación, limpia y reparación; en 
la inteligencia de que en caso de que se descuiden ó aplacen 
estas reparaciones deberá procederse á realizarlas sin retraso 
alguno, en cuanto lo reclame el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

9.a El replanteo y ejecución de los trabajos para la cons
trucción del caño, así como los de conservación, limpia y re
paración, se llevarán á cabo bajo la inmediata inspección del 
personal encargado de la conservación de la carretera y aten
diendo sus indicaciones, siendo de cuenta del concesionario 
el pago de las indemnizaciones que devenguen aquellos fun
cionarios, á los tipos que señale la instrucción vigente al 
tiempo de su realización.

10. No se depositarán en la carretera materiales de nin
guna clase, debiendo retirar diariamente todos los productos 
sobrantes de la excavación ó de otras procedencias.

11. Esta autorización se otorga á título precario, y por 
tanto no se confiere al concesionario derecho alguno sobre la 
vía pública, quedando obligado á demoler el caño y reponer 
las cosas al estado anterior á su construcción en cualquier 
tiempo en que fuere preciso por razón del mejor servicio pú
blico ó del Estado, sin derecho á reclamar indemnización al
guna por los perjuicios que pudieran seguírsele.

Y 12. Caducará la concesión si se faltare á cualquiera de 
las cláusulas precedentes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo partici
po á Y. 8. para su conocimiento y el del interesado. Dios 
guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1896.= 
El Director general, Ordóñez.=Sr. Gobernador de Jaén.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
SITUACIÓN DEL BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA Y SUS SUCURSALES

en la tarde del sábado 29 de Febrero de 1896,
ACTIVO Pesos. Cents.

PASIVO
Pesos. Cents.

t Oro....... .......... 2.381.972'64
fOaia < Plata 1.238.133 68 

41.916 98
' Capital................................................................ ............................ 8.000.000

i "RrYYntftA Saneamiento de créditos.............................................. ................. 1.373.304*66
535.370Billetes en circulación.................. ............. ............. ....................

Hondos disponibles en poder de comisionados............................
3.662.023 30 

111.296*11
3.773.319 41 i

¡

1.956.407 75 i
¡

4.390.800 ;
113.738*25 
254.802 56

Cuentas corrientes... .  J ....................................................... 2.469.862*64
467.146*64

2.937.009*28

572.374*25
a™  í Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días, 

« ^ e r a . } Idem id. á más tiempo................................................
1.187,327*96

769.079‘79 Depósitos sin interés. | pj^*¿....................................................... 520.171‘H
52.203*14

Obligaciones del Ayun
tamiento de la Habana, 
primera hipoteca........

Domiciliadas en........... { New-YoVk. 1.416.800
2.974.000

Dividendos...............................................................................................................
Corresponsales.................................. .............. .......................................................
Amortización é intereses del empréstito del Ayuntamiento de la Habana.........

116.952*27 
62*93 

8.387 
11.077*20 

4.167 778 50 
2.622.717*08Empréstito deí Ayuntamiento de la Habana...................................

Tesoro,:lleuda de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • « . . . « . o . . . . . « . « . «

üixpenaición ae efectos timbrados.................................................
Hacienda pública: cuenta efectos timbrados.................................
Idem: cuenta recibos de contribución............................................

Hacienda publica: cuenta depósitos. • * :
Idem id.: cuenta recogida billetes emisión de guerra....................
Efectos timbrado^.. ...........................................................................
R aAiIiAQ jfjo PATlfpíl 111 fiiiMlftS - ___________________________________________,

637.958‘49 
46.687*30 

4.104.750 79 
304.617*83

1.878.986*16
510.662*14
223.215*72

Productos del Ayuntamiento de la Habana...................................
Beneficio en la recogida de billetes de la emisión de guerra. 
Anticipos al empréstito de pesos fuertes 4.000.000......................

13.o9o 01 
182.694*18 
366.259*23 
30.800

Recaudación de contribuciones........................................................ <
Recaudadores de ccrntritaeiones................ ......................... ..
Hacienda pública: cuenta especial........... ............................ .......... ,
Ppnni o A no __________________ ______  ̂_____________________ __ ,

Intereses del empréstito de pesos fuertes 4.000.000.....................
Cuentas varias.................................................................................
Intereses por cobrar................................................................
Ganancias y pérdidas.....................................................................

2.788*45
529.144*86
179.415*63
18.874*64

Diversas cuentas . . . . . 3.430.864*17
Gastos de todas clases 1 Instalación. 4 005*94

) Generales........................ ................... 37.589*66 i
41.595*60 ]

21.668.406*17 1 21.668.406*17

Habana 29 de Febrero dJ* 1896,55® Contador, J. B. Caivalho.==V/ B/¿=E1 Gobernador interino, J. Caro.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Revista de Clases pasivas.
Ed cumplimiento de lo preceptuado en la disposicíóo 4 a 

de la 1 d* Presupuestos de 25 de Julio de 1875, que dispon©
las re» *fc s periódicas de todos los individuos do Clases pa
siva», *.wsa Iatervencíón general ha acordado que este ser vi- 
vicio <* i íence «1 día 15 de Abril y termine el día 15 de Mayo 
de tod<, iv.g años para lo» que la tengan que justificar en esta 
Isla, y , los que tengan que justificarlo fuera de le isla»
©omei z A  d«sde el día 1.° del citado A b r il ,  siendo las hora» 
para os de echo i  once y media de la mañana lo» días 
labor» con sujeción á la» reglas siguientes:

1.a L- avista será personal para todos los individuos de 
Clase»- * *'&iv&8 residentes en esta provincia que cobren en 
ella s'< i- baberes y no estén comprendidos en algunas de las 
«xcepi-1' ' s» que se mencionan en las reglas qu® á continua
ción »e expresan., ó justifiquen que por ®nf armedad les sea ab
solutamente imposible concurrir á dicho acto.

L* j u« residan en esta capital se presentarán al efecto 
en esr nterv«nción á las horas ya indicadas» y exhibirán los 
docum t a siguientes:

El ue justifique el derecho al haber pasivo.
La édula personal correspondiente al actual ano eco* 

nómic
La -rrtíficación de existencia ó estado» librada por el Re

gistro 11 vil, que comprenda la calle y número de la casa en 
que •»ten empadronados; éstos sin firmar por los interesa
dos, qu* lo efectuarán en presencia del funcionario encargado 
de la r «ista.

2 a E*j virtud de la* disposiciones vigentes, están exeep- j 
tuadorí 'a presentara® personalmente en dicho acto lo» indi- ] 
viduc# une sean Senadores del Roino, Diputados á Cortea» ' 
Presidio tes ó Magistrado» de Tribunales superiores, Jefe»
de Administración» Coroneles y su» asimilado®» Jo» que dis- | 
fruten honores ó grados de dicha» excepciones ó se hallan en j 
pos o d» la placa de la Real y militar Orden de San Her-
men^U^ü» a fgún lo dispuesto en la Real orden de 2,2 de Di- 
ciem M-e t® 1887; pero uno» y otro» deberán justificar su «xis* ! 
tencia por oficio escrito y firmado de b u  puño y letra» expre
sando í>i*í dicho oficio la excepción que le» corresponde, b u  
domicilio, el haber arnal que disfrutan» la ficha del docu- 
m*ntt. .11;n justifique el derecho y declaración de ii perciben i 
otro subido ó remuneración dd fondos del Estado» provincia j 
ó Mutncioio.

Ln* * vividnos que residan »n esta provincia fuera del I 
térmii o municipal de la capital» serán revistados por los j; 
Contadores de las Administraciones locales» ó las Colectu- : 
rías ne rentas ó Alcalde» de los pueblos en que no haya ofi- , 
ciña du Hacienda, con las mismas formalidades determina** 
d ásen os reglas preceden tes» sin más variación que la de 
a u tor iza r  el acto el funcionario que según la población le co 
rrespoiiOa, quienes ex edirán por tinto los certificados de ¡ 
reviera al píe de los expresados un la regla 1.a, haciendo con» ] 
lar qif« el interesado ha c acu~rdo personalmente y exhibí- ■■ 
dolos ’jU'Cumentos que justifican la pensión que disfrutan . 
debidamente reqnlsitados según expresa la Real orden de 
27 de Julio de 1893 publicada en la Gaceta oficial de 29 de 
Agosto riguiante.

Terminado el período d® revista, los funcionarios locales 
Temitn án á este Centro» bajo índice, dichas certificaciones. j 

4 * Los que residan fuera de esta provincia remitirán á j 
esta Intervención gen?ral, por conducto de sus apoderados y 
con ttem jo bastante para que lleguen á la misma antes del 
día 15 d* Mayo, las certificaciones d« existencia ó estado ci- 1 
vil qufí determina la regla 1.a ú oficio á que se refiere la se- j 
gunda haciendo constar bajo su firma no percibir otro haber j 
que d  consignado en la nómina respectiva d® Clases pasivas, I 
expresando la fecha de la declaratoria, cantidad que disfruta j 
y Autoridad de que procede la concesión. i

A I s que residan dentro del Reino, les autorizarán las 
certificaciones los Juzgados municipales del punto en que 
residan, legalizando dicha certificación dos Notarios, según 
previene la Orden de la Regencia del Reino de 8 de Junio 
de 1870 y Real orden de 28 de Marzo de 1885; igual legaliza
ción necesitan los oficios comprendidos en la regla 2.a

A los que residan en el extranjero les autorizará estos.; ; 
justificantes el funcionario diplomático ó agente consular de : 
Espina en el punto de su residencia ó más Inmediato. ¡

5.a Los que por enfermedad no puedan verificar per so- * 
nalmente el acto de revista» lo manifestarán al funcionario 
ante el que deban pasarla» acompañando certificación de i 
existencia ó «atado y certificación facultativa. ¡

Dkho funcionario visitará en sus domicilios i  los que jus
tifiquen este extremo» ó delegará en un empleado á sus órde
nes, que autorizará bajo su responsabilidad el certificado de 
revista. Guando sean vario» lo® participes de una pensión, 
todos han de presentarse personalmente.

Los menores de edad concurrirán acompañados de sus 
respectivos curadores» y cuando aquéllos no puedan por es- 
tar en Colegios» lo harán constar en la certificación de exls- \ 
tencia con el V.° R.° del Director» debidamente sellado con el * 
del establecimiento, ?

7.a Transcurrido el periodo de revista, se suspenderá el 1 
pago de haberes á los que no hayan cumplido las prescrip
ciones legatos que determinan para cada caso las regias an- \ 
tenores» dando cuenta á la Superioridad, ante la que podrán ; 
acudir los interesados solicitando la rehabilitación» pudíendo ; 
ésta ser otorgada por la Junta de Clases pasivas de esta pro- 
vi neta si la declaración del derecho es posterior al 24 de Abril \ 
de 1869, y por el Gobierno Supremo si es de fecha anterior á \ 
la citada.

Lo que se publica en la G aceta  oficial para el general co- 
noel miento d© los interesados. í

San Juan de Puerto Rico 14 de Febrero de 1896. =E1 In
terventor general, Alejandro Infiesta. \

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL I
íj

Junta diocesana de construcción y reparación de templos 
y  edificios eclesiásticos del Arzobispado de Santiago. ]

En vht ;id de lo dispuesto por Real orden de 19 de Fe
brero último se ha señalado el día 4 de Mayo próximo, á la 
hora cis las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
Seminario conciliar de esta diócesis, bajo el tipo del presu
puesto du contrata, importante la cantidad de 27.844 pese
tas y 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría

de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del
proyecto*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.392 pesetas y 22 céntimos en 
dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto d# 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse ©1 do 
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción

Santiago 27 de Marzo de 1895.=José, Arzobispo de San 
tiago de Compostela.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de.... ... enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  de  d e y  de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras d e . . . s s  compro
mete i  tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que m hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no m exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 66—S

Estacion central de Telegrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos m  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Bareelora.—Carmen M&ldonado, Pizarro, 17 (ausente).
Cádiz.—Cruzado.
Esquena.—D. Francisco Sirvant, Barco, 9 duplicado, ter

cero.
Lyón.—Jarza, Colmenares, 12 (ausente).
Tarazona.—Capitán Ace vedo, lista.

NORTE

Orease.—Milagro Rubio, Palma, 28.
Ir un.—Larrién, Almagro.

ESTE

Monóvar.—López Sánchez, Bárbara Braganza, 16.
Bois Colombes.—Edelmann, Legases.

OESTE

Granada.—García Doncel, Paloma, 8
Villarrubia. — Santiago María Palacios, camino Cara- 

b anche!.
Madrid 31 d® Marzo de 1896.= El Jefe d@l Cierro, Luis 

Brsy Fernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

D. Eduardo Rojas y Alonso, Conde de Montareo, Alcald® 
Presidente del Exeme. Ayuntamiento constitucional de esta 
M. H villa.

Hago saber: Con motivo de las festividades religiosas que 
se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he acor
dado dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se prohíbe la circulación de carruajes, desde las doce 
de la mañana á las siete de la noche del Jueves y Viernes 
Santo.

Se exceptúan de esta medida:
Los coches correos y diligencias que tienen su entrada y

salida periódica» y los ómnibus al servicio de los ferroca
rriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Lo» carruajes de baños para enfermos. ■
Lob coches de las empresas funerarias.
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza.
Loa carruajes que utilícen los Profesores de Medicina y 

Cirugía» proveyéndose al efecto de autorización especial, que 
se facilitará cu la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coche® del Cuerpo diplomático.

2.a LaB personas que tengan precisión de salir de la capi
tal en carruaje deberán obtener, para la circulación de éste, 
permiso especial de esta Alcaldía ó del Sr. Teniente de Al
calde del distrito respectivo.

3.a Los tranvías circularán en las siguientes horas y 
trayectos.

El tranvía de Madrid, desde las doce de la mañana hasta 
las siete de la noche» desde su estación á la fuente de Cibeles 
y desde los barrios de Arguelles y Pozas al Ministerio, de 
Marina.

El del Norte, desde su estación hasta la calle de San Ono- 
fre por Fuencarral, y hasta la Iglesia de San Antón por 
Hortaleza.

El del Este, desde.su estación hasta la fuente de Cibeles, 
y desde el Balón del Prado, esquina á la calle de Alcalá, hasta 
la de Embajadores.

El de Estaciones y Mercados, hasta la plaza de Antón 
Martin por la parte Sur, hasta la calle del Espíritu Santo por 
la parte Norte, y desde su estación de la Florida hasta el 
cuartel de San Gil.

El de Leganés, hasta la plaza de la Cebada.
Desde las siete de la noche podrán recorrer por completo 

los trayectos de las líneas respectivas en la forma ordinaria.
4.a Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles ó 

bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe Pío, 
en la mañana del Viernes Santo.

5.a Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, tirar 
cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

6.a Bajo ningún pretexto se consentirá en dichos días pe
dir limosna en las calles ni en las puertas de los templos.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes disposi
ciones.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=E1 Conde de Montarco.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Desde el día 1.° de Abril próximo se pagará por las ofici
nas de este establecimiento ©1 cupón de los valores pignora
dos ó depositados en el mismo, correspondiente al vencimien
to d® dicho mes, siempre que so halle cubierta la garantía 
reglamentaria de los préstamos,

Madrid 31 de Marzo de 1896.=E1 Director, José Aivarez 
Marido.

ADMINISTRACION D I  JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BARCELONA

D. Magín Pía y Soler, Relator Secretario de Sala de la 
Audiencia territorial de Barcelona, con ía categoría y eonsi» 
delación da Magistrado de Audiencia provincial.

Certifico que por la Sala primera de lo civil de esta Au- 
: dienei* se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva es del tenor siguiente:
«Núm. 273.—Señoree: D. Justo V*1.=D. Francisco De* 

chent.=D. Eduardo García del Rí .~D . Miguel María-Rives.
Barcelona 27 de Dierobre d® 1895.—En el juicio declarativo 

de mayor cuantía sobre tercería de dominio, que procedente 
d«l Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 
esta capital, ante esta Sala primera de lo civil ha pendido y 
pende, entre partas, de la razón social Roura y Compañía, do
miciliada en la presente ciudad, á quien representa el Procu
rador D. Juan Valle, y dirige el Letrado D. Ernesto Vilare- 
gut, D. Eduardo Frcy, como liquidador de la Sociedad Frey 
Bofiü y Compañía, domiciliada también en esta capital, re
presentada por el Procurador D. José Pichot, bajo ta direc
ción dei Letrado D. Francisco Falgar; y la razón social A. 
Ruffer é Hijos, domiciliada en Londres, representada por los 
estrados de este Superior Tribunal, en grado de apelación in
terpuesta por la razón social Roura y Compañía contra la 
sentencia y el auto dictados por el J uez de primera instancia 
del distrito del Parque d© esta capital en 22 y 27 de Abril de 
1893, en cuya sentencia dijo: que debo absolver, como ab
suelvo, d© la demanda de tercería de dominio interpuesta por 
la Sociedad Roura y Compañía á las Sociedades ejecutante A. 
Ruffsr é Hijos, y á la ejecutada F¿ey Bofid y Compañía, con
denando á la primera, ó sea á la tercerista, á que dentro el. 
término de diez días, firmo que sea esta sentencia, rinda 
cuentas justificativas y detalladas, con liquidación expresiva 
del alcance de su crédito y condiciones con que éste se obtu
vo de los efectos adjudicados, m  virtud de la tramitación, 
base de su demanda, y si de tal liquidación resulta saldo ó 
exceso, después de cubierto su crédito, lo ponga á disposición 
del Juzgado, y á las resultas del jaldo ejecutivo de qu© di
mana esta pkz% da t r̂esrí?*, con los intereses legales disde 
el día de k  contestación á la demanda; ssimismo daba con
denar y condeno á Roura y Compañía á que ponga á la pro
pia disposición y resultas que el anterior los géneros de im
prenta, tintas, barnices, muebles de escritorio y demás que 
no fueron objeto de embargo, y por tanto no comprendidos 
en la adjudicación de 2 de Marzo de 1887, y sin hacer expresa 
condena de cortas; y en el auto dijo qu& debía aclarar y acia* 
raba la sentencia preterida en 22 del actual, en ©1 sentido de 
que los kilogramos d® letra de imprenta, tintas, barnices, 
máquinas y mueblen ó afectos d® escritorio que se condena á 
Roura y Compañía á poner á disposición del present® Juzga
do y á las resultas del juicio ejecutivo de que dimana eata 
tercería, como no embargados ni adjudicados en virtud de la 
transacción de referencia, con log que se acrediten ©n el pe
ríodo de ejecución de sentencia que dicho Roura y Compañía 
tenía y tiene m  su poder como no embargados ni adjudi
cados:

1.* Resultando, etc.;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen

tencia y el auto declaratorio apelados, excepto en lo relativo 
á los intereses, en lo que los revocamos, absolviendo á la ra
zón social Roura y Compañía de las reconvenciones en cuan
to á la reclamación del abono de los intereses del saldo, que 
tal vez resulte en contra suya, ¿ contar desde las fechas que 
respectivamente pretenden; no hacemos especial condenación 
de costas de ninguna de las dos instancias; y dígase, ete.; 
devuélvase los autos al Juzgado de primera instancia de qu* 
proceden, con certificación de la presente para su ejecución 
y cumplimiento.

Y por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en d  Boletín oñdal de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid, á menos que alguna de las partes so
licitare se notifique personalmente á la razón social Ruffer é 
Hijos, domiciliada en Londres, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Justo Val.=Francisco Dechent.=Eduardo 
García del Río.= Miguel María Ríves.=Barcriona 27 de Di
ciembre de 1895.

La precedente sentencia ha sido leída y publicada por el 
Br. Magistrado Ponente en la audiencia del día de hoy, de 
que certifico.= Ante mí, Magín Pía y Soler.»

Y para la publicación en la Gaceta de Madrid, libro la 
presente en Barcelona á 14 de Marzo de 1896.=Ante mí» Ma~ 
gín Pía y Soler.

Igualmente certifico que la parto de D„ Eduardo F'rey 
ha litigado como pobre.

Barcelona» fecha ut $upra,~Pla. X—175&

Juzgados ém primera instancia.

DURANGO

D. Eladio U/dan garfa é Irizar, Juez éo primera iusta^cia. 
de esta villa de Durango y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los qu& 
se crean con derecho á la herencia d® Doña Vicenta de Sa» 
garminsga é Inehaurb®, que falleció en el valla de Orozco, 
de donde era natural, el 13 de Octubre último, para que den
tro de veinte días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid», comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos que sobra abintestato se instru
yen por la Escribanía del infrascrito; con apercibimiento de 
lo que haya lugar; debiendo* advertir que hasta ahora se han. 
presentado á reclamar la herencia de la Doña Vicenta, su hi jai, 
nfAtural Doña Carolina Antolo y Sagarmimaga, su hermana 
tamal Doña Francisca Juliana de B agarrninaga é Inchaurba 
y sus hermanos de parto de padre D. Josús María, D. Esta
nislao Miguel, Doña María Dolores y D. José Niceto de Sa- 
garminaga y Santua.

Dado en Durangp á 24 de Marzo dte 1896,=!!udio de Ur« 
dangarm.=Ant© mí, José de Araitio. X —1754
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MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de eata Corte, en 
la Sección segunda de los autos de quiebra en que fué decla
rada Doña Catalina Pérez Alonso, del comercio que fué de 
esta capital, se sacan á pública subasta los géneros tejidos 
de punto, lana, seda, algodón é hilo que fueron intervenidos 
á dicha señora, los cuales han sido tasados en la cantidad de 
14.122 pesetas 40 céntimos; y para su remate, que tendrá lu
gar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en @1 piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
se ha señalado el día 13 del próximo mes d® Abril, á las dos 
de su tarde. Y se advierte que para tomar parte en la subas
ta, deberán los lícitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad valor de los bienes 
que se enajenan. Que se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y 
en su caso como parte del precio de la venta. Que los que 
quieran más pormenores respecto de dichos bienes podrán 
adquirirlos en Escribanía, donde estarán de maniñesto los 
autos, y que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor de dichos bienes.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=V.° B.°=Gullón.=El actua
rio, ante mi, P. H. del Licenciado Lozano, Julio dei Campo.

X—1755

En los autos de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, repartidos á este Juzgado, y d@ que se hace relasíón 
más adelante, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Julio 
de 1895, ©1 Sr. D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prime
ra instancia y de instrucción d®l distrito de la Audiencia de 
la misma. Vistos los autos civiles de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por D. Julio Otero y López Páez, 
de cuarenta y sds años de edad, Ingeniero agrónomo, vecino 
de la ciudad de Zaragoza, defendido por el Abogado D. Ju
lián Morales y Gutiérrez, y representádo por el Procurador 
D. Antonio Fernández Campos, con las personas que se crean 
coa derecho al Patronato activo de la Memoria y Obra pía 
íand&ds por Doña Felipa Urbina en la Iglesia de Santa Cruz 
de esta Corte, que por ser desconocidas esas personas tienen 
su representación en los estrados del Juzgado; y en los que 
ha sido parte el Sr. Fiscal municipal de este distrito, sobre 
declaración de ©se derecho;

Fallo qus debo declarar y declaro que el Patronato activo, 
con todas las facultades, derechos y obligaciones inherentes 
al mismo de la Memoria que para auxilio de doncellas po 
bres y virtuosas fundó en la parroquia de Santa Cruz de eata 
Corte Doña Felipa de Urbina, en 30 d© Agosto de 1657, co
rresponde á D. Julio Otero y López Páez, por ser el único 
hijo varón de Doña Nicol&sa Lópaz Páez, última persona que 
ha desempeñado dicho Patronato en concepto de pariente de 
la Doña Felipa de Urbina; entendiéndose esta declaración sin 
perjuido del pariente ó parientes de esta última que se crean 
con mgfjor derecho, el cual podrán ejercitar en la vía y forma 
que estimen procedente.

Así por esta mí sentencia, d© la que se facilitará á Don 
Julio Otero el testimonio que ha solicitado, lo pronuncio, 
mando y ñrmo, sin hacer expresa condenación de costas. =  
Baldomero Gullón.

Publicada en el mismo dia d® su fecha, i
Y para la notificación de los demandados, é insertar en el 

Boletín oficial de esta provincia, pongo y firmo ©1 presente ©n 
Madrid á 10 de Agosto de 1895.= V .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia interino, Montesinos.=El Escribano, Javier d® 
Burgos. X—1753

MADRID—UNIVERSIDAD
En los autos seguidos ©n dicho Juzgado y mi Escribanía, 

á instancia de D. Carmelo Pérez Agua y Gerdeño, contra la 
sucesión hereditaria de D. Ramón Cuesta y Alvarez, sobie 
pago de pesetas, intereses y costas, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación di
cen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 16 de Marzo de 1896, 
el Sr. D. Luis Ponee de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Jaez de prime 
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma; ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos promovidos por 
D. Carmelo Pérez Agua y Cerdeño, mayor da edad, casado, 
Agente de negocios y de esta vecindad, por su propio dere
cho, representado por el Procurador D. Bernardo de Pablo y 
Hernández y defendido por el Abogado D. A. del Aguila, con
tra la sucesión hereditaria de D. Ramón Cuesta y Alvarez, 
vecino que fué de esta capital, propietario, respecto de la que 
se entienden las diligencias con los estrados del Tribunal por 
haber sido declarado en rebeldía, sobre pago da 3 000 pesetas 
de principal, intereses convenidos de esta suma, á razón de 
120 pesetas mensuales, á contar desde ©1 día 29 de Enero del 
corriente año, y costas causadas y que se causen hasta el to
tal y efectivo pago;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada contra la sucesión hereditaria del finado Don 
Ramón Cuesta y Alvarez por la cantidad d® 3.000 poetas de 
capital, intereses convenidos de esta suma, á razón de 120 pe 
setas mensuales, á contar desde el día 29 de Enero próximo 
pasado en que se constituyó en mora y por las costas causa
das y que se causen hasta su total y efectivo pago al aereedor 
D. Carmelo Pérez Agua y Cerdeño, en cuyas costas condeno 
expresamente á la mencionada sucesión hereditaria de Don 
Ramón Cuesta.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Luis Ponee de León.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis Ponee de León y de la Higuera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Cor
te, en la audiencia pública celebrada en el día de hoy 16 de 
Marzo de 1896, de que doy fe.= Ante mí, Felipe González 
Bernabé.»

Y para su inserción en la G a c b t a  d e  M a d r id , y mediante 
á ser ignorado el paradero de la sucesión hereditaria de Don 
Ramón Cuesta, con el fin de que la sirva de notificación en 
forma, expido la presente, visada por el Sr. Juez, en Madrid 
á 30 de Marzo de 1896.=V.° B.°=Ei Sr. Juez de primera ins
tancia, Ponee de León.=Ante mí, Felipe González Bernabé.

X —1756
MORON

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de

más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta Juz- ¡ 
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barcas se instruye ] 
sumario por el delito de hurto de gallinas, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes proceda^ á la busca y ocupación 
de las gallinas que luego se expresarán, poniéndolas en su 
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición lagí- 
tima ó son personas de reconocida responsabilidad y araigo, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Morón á 23 de Marzo de 1896.=José Diez de T«- 
jada.=De orden de 8. S., Alejandro Cotta.

Gallinas robadas.
Quince gallinas, una enana, otra jabada y otra ceniza, y 

las demás negras y de otros colores. J—1843

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito á Francisco Ruiz, vecino de 

esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, compa
rezcan en este J u zgado para cierta diligencia judicial en la 
causa contra Antonio Trola T araño, alias Lugare, por hurto 
al mismo; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio qu© haya lugar.

San Roque 20 de Marzo de 1896.=Lorenzo del Fresno.= 
Por mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—1819

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez d© primera instancia de 

San Sebastián y su partido.
Hago saber que en virtud d© lo dispuesto ®n providencia 

del día de hoy, dictada en los autos promovidos por Doña 
Sinforcsa Aria, natural de Crio, vecina de ©sta ciudad, de 
edad de treinta y ocho años, sobre nombramiento de Admi 
nistrador de su esposo D Teodoro Anacssg&sti y Sagaatume, 
de ignorado paradero, expido el presente ©dicto por el cual 
se cita y llama á los qu® se crean con derecho á dicha admi
nistración, para que comparezcan á deducirlo en este Jugado 
en el término de dos meses, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo el apercibimiento d® pararles el 
perjuicio que en derecho haya lugar; previniéndose que has
ta la flacha sólo se ha pwent&d© solicitándola administra
ción la referida Doña Sinforosa Arín.

Dado en San Sebastián á 20 de Marzo de 1897.=Luis Ro
dríguez Martí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue- 
reca. 125—P

SANTIAGO DE CUBA
D. Lino Gastón y Gastón, Juez d® primera instancia del 

distrito Sur de esta ciudad y su partid© judicial.
Por el presente edicto y término de sesenta días cito y 

convoco á los que m crean con derecho á la herencia de Don 
Alfredo Maza y Pizarroso, natural de Valencia, vecino que 
fué de la Habana, soltero, de cincuenta añoe de edad, artis
ta, é hijo legítimo de D. Antonio y Doña Josefa, para que 
dentro de dicho término, contado desde la primera publica
ción ®n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do con los documentos correspondientes á hacer uso del de
recho de qu© se cr$an asistidos.

Y para que llegue á conocimiento da los interesados, se 
fija y publica el presente en las G a c e t a s  d e  Ma d r id  y la Ha
bana y Boletines oficiales de esta provincia y Valencia.

Santiago de Cuba 17 de Febrero de 1896.=Luis Gastón.=  
Ante mí, Luis J. Giró. 125—P

UBEDA
D. Mauro Santiago Portero, Juez d® primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que por D. Antonio Honrubia y Casas, Re 

gistrador de la propiedad interino que ha sido de Baeza, se 
pretende retirar la fianza que para garantir el desempeño de 
dicho cargo tenía prestada.

Los que se crean con derecho á hacer alguna reclamación 
lo verificarán ante este Juzgado en @1 término de seis meses, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , que se reproducirá 
cada mes por espacio de dicho término, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento de la !®y Hipotecaria.

Al mismo tiempo, y mediante á estar afecta parte de di
cha fianza al desempeño de dicho cargo en los partidos de 
Valverde del Camino y Navahermosa, podrán hacerse las re
clamaciones por los que se crean perjudicados ante los Juz
gados de primera instancia de dichos partidos, en el mismo 
término.

Ubeda 7 de Octubre de 1895.=Mauro Santiago Portero. =  
Por mandado de S. S., José María Tamayo. J—6591

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez d© primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente se llama por tercera y última vez á los 

que se crean con der&cho á la parte de herencia que consti
tuye el abintesfato de D. Vicente Sigilen za y Sagri, cuyo fa
llecimiento ocurrió en Chelva el día 16 de Agosto de 1885, 
para que comparezcan en este Juz ado á reclamarlo dentro 
del plazo de seis meses; con apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si nadie la solicitare.

Dada en Valencia á 20 de Marzo de 1896.=Joaquín Lian- 
só.=El Escribano, Joaquín de Benavente. 128—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta capital, en providencia fecha de hoy, dictada 
en el juicio de mayor cuantía promovido por el Procurador 
Domingo, en nombre de Ceferino Martín Gómez, de esta ve
cindad, con D. Rafael Gutiérrez Cosío y otro, sobre pago de 
4.025 pesetas, procedentes de préstamo y servicios persona
les, ha acordado, á petición de dicho Procurador, se emplace 
por segunda vez al D. Rafael Gutiérrez, cuyo paradero es 
desconocido, para que en el término de cinco días improrro
gables, contados desde la última inserción de esta cédula, 
comparezca en los autos, personándose en forma; previnién
dole que pasado aquel plazo sin haberlo verificado, á instan
cia del actor será declarado rebelde y se dará por contestada 
la demanda, notificándose en los estrados la providencia en 
que m acuerde y demás que recayeren en el juicio.

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido esta cédu
la en Valladolid á 26 de Marzo de 1896.=E1 Escribano, Li
cenciado Emilio Frías. 127—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Agrícola y Salinera de Fuente Piedra.
La junta general ordinaria tandrá lugar en París el 30 de 

Abril, calle de Lafayette, núm. 3, á las cuatro de la tarde.
Las acciones al portador podrán depositarse en cualquiera 

de los banqueros de la Compañía, avisando á la Dirección 
basta cinco días antes.

Madrid 30 de Marzo de 1896.=E1 Secretario del Consejo^
Juan M. Delgado. X—1757

La Equitativa de los Estados Unidos.
s o c i e d a d  d e  s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a  

(TRe Equitable Life Assurance Society of the United States)
Balance anual trig¿simóse®to correspondiente al año que terminé 

en 31 de Diciembre de 1895.
Dollars.

ACTIVO  *
Bonos é hipotecas............................................ 27.194.562*12
Propiedades raíces, incluyendo el edificio de 

La Equitativa, y otras adjudicadas en re
mate judicial en virtud de hipotecas  25.178 27513

Títulos de la Deuda de los Estados Unidos, de 
Estados municipales y otras inversiones, 
según cotizaciones en la plaza en Diciem
bre 31 de 1895 (valor en la plaza sobre ©1
costo, dollars 3.093.307*63).........................  114.315.427*70

Préstamos con garantías de obligaciones y 
acciones (valor en la plaza en Diciembre 31
de 1895, dollars 3.328.418) .......................... 2.615.500*00,

Propiedades raíces fuera del Estado de Nueva 
York, incluyendo adjudicaciones en remate 
judicial en virtud de hipotecas, y edificios
de las oficinas.».................    15.105.783*67

Efectivo en Bancos y Compañías de crédito 
á interés y en tránsito (recibido después é
invertido)    ......................... ......................  11.580.666*42

Baldo qu© adeudan los Agentes...................... 467.711*42
Intereses y alquileres vencidos y acumalados. 511 07L‘38
Premios vencidos y de que aun no se ha dado 

cuenta, menes costo del cobro. . . . . . . . . . . .  1.421 520*00
Premios diferidos, menos costo del cobro... .  2.OL8.87O‘0Q

T o t a l  del Activo en 31 de Diciembre de 1895.. 201.009.387*84

Certificamos por la presente que, después de haber exa
minado personalmente los valores y cuentas mencionadas en 
el Balance anterior, correspondiente á 1895, los hemos hallado 
exactos y correctos. R1 valor de los títulos y accionas á que 
se refiere el citado Balance es el que tenían en la plaza el 31 
de Diciembre de 1895. T^das las propiedades raíces pertene
cientes á la Sociedad se tasaron el año pasado por el Depar
tamento de Seguros del Estado de Nueva York, y el valor 
consignado es la valuación reducida que aparece en el Infor
me oficial sobre el examen de la Sociedad, fechado en 9 d« Ju
lio de 1895.= Thomas D. Jordán, Interventor. =  Francis W, 
Jackson, Contador Revisor.

Dollars.
PASIVO — — ---------

Reserva sobre todas las pólizas existentes 
calculada al 4 por 100, y todas las demás 
obligaciones  ......................................  160.385.376*11

Sobrante total indiviso, valuación al 4 por 100. 40.624 011*73

Certifico por la presente la corrección del cálculo anterior 
acerca de la reserva y sobrante. Los dividendos se declararán 
como hasta aquí, según la valuación del 4 por 100.=i. G. Van 
Cise, Subactuario.

Dollars.
INGRESOS ■-------------------

Premios pagados..........................   36.200.664*76
Suma en efectivo recibida por intereses y por 

otros conceptos. ......... ........................... 8.095 778*13

T o t a l  de ingresos............................ 44.296,442*89

DESEMBOLSOS
Siniestros................................. 11.431.081*26
Dótales vencidas y descon

tadas....................................  790.903*21
Rentas vitalicias.....................  406.612 08
PólizaB compradas............. . .  3.297.495*01
Valores de tontinas vencidas. 1.639 253 90
Dividendos pagados á los te

nedores de pólizas.. . . . . . . .  2.002.954*23

Pagado á tenedores de pólizas  19.568 299 69
Comisiones, anuncios, franqueo y cambio.. • 4.401.215*53
Todos los otros pagos: impuestos, sueldos, 

reconocimientos médicos, gastos genera
les, etc..........................................................  3.722.570 21

T o t a l  de desembolsos..............  27.692.085*43

SEGUROS
(Las pólizas pagaderas en cuotas están 

reducidas á su valor permutado.)
Seguros vigentes en 31 de Diciembre de 1895. 912.509.553 (00

Nuevos seguros expedidos en 1895.................  132.078 530*00

Solicitudes para seguros examinadas y no 
aceptadas. • • • • •............................................  22.648.495*00
Los que suscriben, nombrados por la Junta de Directores 

de la Sociedad La Equitativa, de acuerdo con su reglamento, 
para revisar y verificar todos sus negocios correspondientes 
al año 1895, certifican por la presente haber examinado en 
persona cuidadosamente las cuentas, habiendo contado y ve
rificado en detalle el Activo de la Sociedad, y certifican tam
bién por la presente la corrección y exactitud del precedente 
balance.

E. Boudinot Colt, T. S. Young* G. W . Garleton, W. B- 
Kendall y H. J. Fairehüd, Comisión especial de la Junta de 

i Directores,
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JUNTA. DIRECTIVA
Henry B. Hyde, Presidente.
James W . Alexander, Vicepresidente.

Louis Fitzgerald. Levi P. M rton.
Henry A. Hurlbnt. Gage E. Tarbell.
Henry G. Marquand. Marvin Hughitt.
Wm. A. Wheelock. Franck Thomson.
Marcelina Hartley. George J. Gould.
H. M. Alexander. Samuel M. Inman.
Chauncey M. Depew. Sir W  C. Van Home.
Cornelina N. Bliss. Chas. B. Alexander.
Thos D. Jordán. Edward W. Lambert.
Charles S. Smith. Jd in  J. McCot k.
Jth n  Sloane. Wm. Alexander.
Horace, J . Fairchild. James H. Hyde.
Horace Portar. H«nry R. Wolcott.
John A. Stewart. A u g n st Belmont.
Jacob H. Schiff. Wm. B. Kendall.
A. Van Santvoord. Henry S. Terbell.
Melville E. Iogalls. George W. Phillips.
Thomas S. Yonng. Geo W. Carleton.
A. Van Bergen. Samuel Borrowe.
John E. Searles. E Boudinot Golt.
David H Moffat. Daniel R Noyes.
James H. Dnnham. Alanson Trask.
T. de W ítt Cuyler. Brayton !▼«.
Joseph T. Low. Sidney D. Ripley.
Daniel Lord. J. F. de Navarro.

Nueva York 1.° de Enero de 1896. =Por la presente cer 
tífico que ti  adjunto Balance es una copia exacta del Balance 
anual trigésimosexto de la sociedad de seguros sobre 1» vida 
Za Equitativa, de los Estados Unidos.=H. B. Hyde, Presi 
dente.

El Jefe del A rch ivo , Biblioteca é Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado.

Certifico que habiéndoseme exhibido el Balance anual tri- 
gésimogexto, en castellano, de La Equitativa, Sociedad de 
seguros sobre la vida, de los Estados Unidos, paTa traducir 
de él dos legalizaciones que tenía en inglés, se ha hecho así, 
y su contexto fiel y literal es como sigue:

Traducción. =Éstado de Nueva Yo k.=Ciudad y condado 
de Nueva York.=«Hoy veintiocho de Febrero del año del Se
ñor mil ochocientos noventa y seis, ante mí, compareció per- 
son almanta H. B. Hyde, de La Equitativa, Sociedad de se 
guros gobre la vida, de ios Estados Unidos, á quien conozco 
personalmente, el que siendo juramentado en debida forma 
por mí, dijo que residía en la ciudad de Isíip, Suffoik Co. 
Nueva Yoik, que era el Presidente de La Equitativa, Socie
dad de seguros sobre la vida, de los Estados Unidos, que co 
noc el sello de corporación de la dicha Sociedad, que el sello 
fijado en el antecedente instrumento era tal sello de cor pora 
ción; que se fijó así por orden de la Junta de Directores de la 
dicha Sociedad y que él firmó su nombre al pie del mismo 
por igual orden como P-e*id*nte de dicha Sociedad.=John 
B, Russell, Notario público.=Gondado de Nueva York, cien
to cincuenta y dos. =Lugar del sello.»

la te  do de Nueva York.=Ciudad y condado de Nueva 
"York. =  Yo, Henry D. Purroy, Secretario de la ciudad y con
dado de Nueva York y también Secretario del Supremo Tri
bunal de la dicha ciudad y condado, siendo el mismo un 
Tribunal de Archivo, certifico por la presente que John B. • 
Russell, cuyo nombre esté firmado al pie del certificado de 
prueba ó reconocimiento del adjunto instrumento y escrito 
sobre él, era al tiempo de hacer tal prueba ó reconocimiento 
Notario público en y para la ciudad de Nueva York, habitan
te en la dicha ciudad, comisionado y juramentado y autori 
zado en debida forma para hacerlo. Y certifico además que 
conozco bien la letra del dicho Notario y creo en verdad que 
la firma al pie del dicho certificado da prueba ó reconoci
miento es verdadera.= En testimonio de lo cual he puesto 
aquí abajo mi firma y fijado el sello del dicho Tribunal y con* 
dado el día 29 de Febrero de 1896.=Henry D. Purroy, Secre- 
tario .=L ugar del sello.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 23 de Marzo 
de 1896. = Manuel del Palacio. =Derechos con arreglo »1 Aran * 
cel, 12 pesetas.=Registrado al fol. 21, núm. 141.=1896. Hay 
un sello del Ministerio de Estado, Interpretación de Lenguas. 

Visto en este Consulado general de España.
Bueno por legalización de la firma de Henry Purroy, Se 

creta fio del Condado de Nueva York, Estado de Nueva York. 
Nueva York 2 de Marzo da 1896.=El Cónsul general, P. A .=  
El Vicecónsul, Felipe de Castro.=Nueva Yoik.=Núm. 28.=  
Artículo 57.=Derechos, 15 pesetas. =H ay un sello del Consu
lado general de España en Nueva York.

Núm. 733.=Visto en este Ministerio de Estado para lega
lizar la firma de D. Feiipe de Castro, Vicecónsul de España 
en Nu&va York,—Madrid 16 de Marzo de 1896,=P. El Secre- 
ta rio .= £ l Encargado de la Cancillería, M. Pastor y Bedoya.=  
Hay dos sellos del Ministerio de Estado y una póliza de una 
peseta de la clase 12.a

Su Sucursal de España certifica, con arreglo al art. 43 de 
la presente ley de Presupuestos, los particulares siguientes: 

í.° Que las primas devengadas y cobradas por antiguos 
seguros durante el ejercicio de 1895 ascien
den ¡á  .........    Pesetas. 3.800.909*42

2.° Que recaudó igualmente por primas
d i  nueva» operaciones, en número de 7 4 4 ... 457.632*08

6 se* un total d a .. * . . . . . . . . . . . . . .  Pesetas. 4.258.541*50
según resulta del Registro de primas de esta Sucursal.

3.® Q i i  Jos seguro» liquidados por defunción, vencimien
to» dótales ú otros conceptos, sumaron pesetas 1.723.620*91.

4.ü Que en garantía d» su» tenedores de pólizas de Espa
l a  ha otorgado sata Saciedad en 27 de Septiembre de 1895 
escritura de fianza hipotecaria por ante el Notario D. F ran
cisco Moragas, gravando por la suma máxima de un millón 
de pesetas, requerida por la referida ley de Presupuestos, su 
edificio de Madrid, cuya escritura fué registrada en 12 de Oc
tubre de 1895 en el Registro de la propiedad del Mediodía de 
esta Corte.

Cuyo Balance y relación, jurada al pie, publicante en eum-
p lm  0111O de lo que dispone la ley de Asociaciones de Sep
tiembre d® 1869 y vigente ley de Presupuestos.

Por la Sucursal de España, «I Gerente, Manad Rosillo. =
El encargado do Contabilidad, Dionisio Alvares. =  Cajero, 
José N. de Laaz. X—1746 1

L a Concordia*
SOCIEDAD ESPECIAL M1NMSA

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pasi
vo núm. 92, de 5 peletes por acción.

Madrid 1.° de Abril de 1895.=B1 Presidente, G. SantaHecs#
X—1758

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 31 de M arzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — ■ - ■ = =
Día 30. Día 31.

Osada perpetua al 4 por io© ín terin  62 70 62'90-95~ro
no publicado. 62*95 d .

i  p ira. 63*30 6S‘80~85-90-95-§0
fin cor. fir. 

no publicado. » 63 C¡0
á plazo » cambio m. 62*875

62'6;-70-75- 80 
fin próx. fir. 

cambio m. 62‘725 
63*30-40-50 
finpróx fir. 
w*50 prim a.

ídem íá .  id. «serie 3 .......................................  62 75 62‘95-9ü-95
p eg ú e lo » . 66 ClO 63*05-68 GjO-62‘95

65*50-75-60-69 OjO 
67 65-69*20
66‘50 8í-75

ídem aseries G y  B, de 160 y  26© pesetas» 68‘80 68 80
ídem  id . al 4 por 100 e x t e r io r » . . . . .  73 91 74*10-01-10-15

á plazo 73‘8§ 74 OtO-74UO-16-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
73*90-85-95-74 ©I# 

74*05-74 0x0 
fin próx fir. 

con numeración, 
pequeños. 74 17*40-76-9*-t 0-70

74*65-74*86-75-90 
74*80-10-05-35 

75*65
ídem serie» G y  H, d© 100 y  800 pesetas 82*20 81 ‘75-82 0x0
[desa amoriiz&ble al 4 por 100. ................  75‘50 75 60

p e g ú e lo s . 7625 76‘60-30-75‘80-60
75*90-70-76 C\0

Obligaciones del Tesoro al portador co® 
iaierós de 5 por 106 anual, vencim ien
to de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números 1 al 20 .694., 101*60 »
Serie B, números 1 al 64.618. (Sin

cup ón ) 101*45 106*20-25
no publicado. i«0‘80 d.

2íll©t«* hipotecarios d® Cuba, 1885. 84*10 8**60-55-75
pequeños 84*20 84*30-55 75

[demíd. id ., 4890...........................................  71 6* 71*80-72 0{0
no publicado. 7; 65 »

peqme&o* 71*60 74‘80
Aligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas   » 69
Sanéis Hipotecario de España.—Cédulas

166 510 al 5 por 100..................................  » 103*25
dem id. 64.000 al 4 por 4 00........................  * 90‘25
uniones del Banco de E s p a la . .*   *60*50 36o Ojo
Idem id . id . santidades pequeras . . . .  360*56 360 0j0
dem d t  1$ C om pelía arrendataria de 

T abases.—Acciones al portador, . . . .  18810 187*75-50-187 Gj§
dem id. id . cantidades p e g ú e la s     488*50 4 88 Oy -187*50

187 *]0
á plazo. * 188 €y0 fin cor. v o l.

194 ojo fin Junio 
próximo voluntad.

C a m b io »  o f ic ia le s  so b r o  p la n a s  d e l  R e in o ,

Daño Beneficio Daño Beneficio

dbaoeta.................. 6*30 '& L o g r o ñ o .. . . .» ,» . .  v*̂ § *
d«oy................... .... ©‘8® » L o r e s .. . .  #*70 «
d ie a a te .. . .    0*SS * Lugo..............................   6*8© a
Limaría...................  0**8 & Málaga..........................  0‘26 *
LVila...................... 0*88 » M u rcia ...»   0*28 *
¡adajos..................o» 0*86 * O rense.    0*86 x
Barcelona...............  0**0 Oviedo   0*2§ *
léjar........................  0*38 - F a le n c ia . . . . . . . . . .  0*30 «
íilb a o .. . . . ......... .. 0**0 s Palma de Mallorca 0*21 2
ínrgos...................... 0*36 * P a m p lo n a .. . . . . . . .  0*21 s¿
¡áceres.................. 0*31 » Pontevedra  0*25 3
¡ádiz.......................* . .  6*26 r Beus   .................   0**6 5?
¡artasena...............  0*20 * Salamanca  0*21 s
¡astellón.  ......... .. 0*36 * San S eb astián ...» . 6*20 3
lindad l e a l .   6*85 ® Santander.. . . . . . .  6*21 3
ló rd ob a ....  0*36 n Sta. Cm z Tenerife 0*35 *
¡o m la    0*25 3 Santiago.......................  0*20 3
n e n e s » *  . . . . . . . o  ® 0*88 ¿  S e g ó  v í a . 6*30 &
e r r o l . . . ................ 0*25 .» S e v i l l a . . , ,    0*26 &
•erona................ .. 0**5 » S o r ia . . . ......................   0*36 »
ijón ...........  6*25 » T arragon a ...  6*25 »
ranada............... .. 6*30 « 1 alavera la Ueina. 0*70 0
nsdalajara  0*31 % Feruel...........................  0*36 »
[aro.......................  0*25 s o ied o   ............  @‘80 »
I n e lv a . . . . ,   0**5 i /a d e la ...........................  0*61 »
[nesca   0*30  ̂ Valencia.......................  0'20 b
a é n . . . ....................  6*i0 > Víilladolid.  6*21 s
arez de Frontera. 0*20 Vigo.................................o‘*0 a
i«óa..........................  0*80 * Vitoria..........................  0*25 »
A rid fi.,..................  0**0 Zamora   0*31 »
i  n a res ..  ............ 0*18 Zaragoza.....................   0*20 a

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parí» 30 d i  Marzo db 1896

S
 Deuda perpetna al 4 por 100 ex ter io r .. ¿ a

Idem id . ía .  interior............................. á s

Idem amortizable al 2 por 1 0 6 . . . . . , . .  á ®
Idem id . al 2 por 100 exterior. á a
Idem id . al 8 por 10© exterior. . . . . . . .  á a
Obligaciones de Guba  ......... ....... 0. c.« á 356*50

?endos fran- c 3 por 1 6 0 .      á 104*65
0®s®s.. . . . .  [ 8 lí*  por 1 0 6 . . . . . ....... ...............o . . . . o .»  á 10535

Consolidados ingleses     á 109*94

C a m b io »  o f i c i a le s  s o b r e  p la n a s  e x t r a n j e r a » .

Londres á la vista, libra esterlina, 80*13 pesetas, 
taris á la vista, francos, beneficio, 19*51-19*50.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

| Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día  31 de Marzo  de 1896.

ATTTTUA TEMPERATURA 
íel y humedad ¿el aire.

a o i u s  T É d *  » “ « » > "  ■ » * » •

 « u t t ,  S9c .

6 m añana.. 705 38 o 4 — 0 8  E N E .. Viento Despejado.
9 m añana.. 704 87 7 4 3 0 ENE v  Id .fte Idem,

fi del d ía .... 704 34 11*4 4 9 N B . . .  Viento ídem.
I d e  la tarde 708 17 44*2 6 8 N E .... Id em . Idem.
6 de la tarde 703 36 9*6 3 2 E . , .  B.* fte. Idem*
6 de la noche 7C4 97 5*2 ©5 N E .. .  Viento Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  14 5
Idem mínima.......................................................................... — 0*4

D iferencia.............................................................  149
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .........................................................................................  213
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.....................  4**8

D iferen cia ............................................................. 24 5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................  25 2
Idem mínima, íd e m ............................................................  — 2 0

Diferencia....................... .. ....................................  2 1 2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................... ............................ CU
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................   2*7
Altura :d . con respecto á la media anual, á las nue

v e  horas de i a noene..........................     — 2 0
Lluvia y  granizo en las últimas veinticuatro horas 

(m ilím etros). ..................................................... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  en Francia 4 
Italia, á las siete, el día 31 de M arzo de 1896.

Altura Tamp®ra-
barométrica tar» Fuerza

á ©• ffradog ción Estado Estada
LOCALIDADES J al «ít«1 «ra«°* ¿d

del mar §n centesi- aeA ¿9i cíele, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiente.

§.,§®bsurilfe» 7$6‘8 8*2 N E .... Viento. Cubierto.,» G. oleaje
S ilba© »..- > 767 4 6‘0 S O .... Calma,. L luvioso... Agitada.
O v ie d o .. . . . .  766*7 6 8 S O .... Idem, Nuboso. , *
CornSa (1 fe.) 764*9 10*6 N E .. .  V.° fte Casidesp.® Picada.
»antíag® ... .  *65*8 9** NE. . .  Idem» P ocon ub .• *
O r e n se ....•• 764*3 41*6 N  Calma.. Despejado. &
V lg e .o ......
§port© ,.. . » .  751*3 12*8 E .. . . .  Viento. Idem. . . . .  Tranq.#
Sstooa(Íh»). 759*3 12*3 N E .. .  Idem ... Casi desp.* Oleaje:
iad a fo z ...» »  759*8 13 8 N O .. .  Calma.. Despejado. *

».f®rn. (Ib.)
Sevilla .  7580 16*2 N E . . .  V .°h .° . Casi deSp.*
M álaga... . . .  759 2 16 2 g   Id. fte. Poconub.* Oleaje.
Granada». . .  757*0 13*8 N E .. . . B.*llg.* Id em . . . .  *

AlieasLto...»« 761*5 15'6 B . . . .  íd e m .. Idem  Picada.
M a r o la .... . .  76t*7 12*2 SE . Brisa». C ubierto.. »
V a la n e ia .... 762*7 14*8 ONO . Calma.. Despejado »
P a lm a . . . . . .  760*7 I5‘ü g  Idem ... Poconub.* franq.®
laF@slo^a.c.» 75o‘8 i2'4 E . . . .  Idem... Despejado.

T am al.. . . . .  765*1 2*4 n   Idem ... Poconub.* a
Zaragoza..»» ?02'7 8 2 N O ...  Viento. Despejado. »
S oria .» .» ..- . 762*8 8 4 n 7?» . • Idem ... Idem ... . *
la r g o s . . . .» ,  765*4 8*7 N E . . .  Brisa..- Poconub.* »
Uóm .
V alladolíd... 765*4 7*0 N E .. .  V .*m .f. Idem . . . . .  »
Salamaaea.» 7619 4*8 g  V.° fte . Casi desp.® »
is g o v ia - .» » . 703*4 S E . . .  B r isa .. Despejado. »

M a d r id ..... .  762*9 7 4 N E .. .  Viento. I d e m . . . . .  »
E s c o r ia l...., 7620 4l2 S E . . . .  B * fte- Idem ....»»  ®
C iiáad  & m h  762-6 7*7 n   Id . lig . Idem. »
á l b a a a t e . . . 762 9 5*4 N . . . .  Idem ... í d e m . . . . .  ¿

P a r í s , . . . .  . 768*9 3*6 n  B risa ,.. Cubierto...
m s - H e s . . . .  764 9 5 0 N E . . .  V .* fte I d e m .. . . . .  G oleaje
St. MathieSuo 767*0 4‘5 NNE. Calma.. Poco nub.* ^Tranq.*
ÍSlad‘A ix . 766*5 5*2 S E .. . .  B.mfte N u b o so ... Idem .
iiarritz.»,» , 766*1 5 4  g g g # . id. lig. Idem  Picada*
Élarm oxi.. .  762 6 1 5 N O ... Id. fte . N ie v e ...  ■» »
P a r p i f i á n . . . 7 6 1‘4 7*3 N O ... I d e m .. Poco nub.*
Si r i a . . * . . . ; .  754 6 3*8 N O . . .  Viento. N u b o so ... Oleaje.
Mi sa, ; ,  i l s4‘2 8*8 E: . . . .  Calma.. Idem franq.®

Roma*.**,**. 758*5 8*2 ENE;. B r is a .. C ub ierto .. ®
Uarac*.,,»,.* 754*5 5*8 N I , .  Idem ... Nuboso. . »
Pal«m e».<.4* 756*0 8*2 NNO.. Calm a. C ubierto.. »
EagliarL*;*. 7547 8*0 N E .. .  I d e m .. Idem   »

Forman parte de este número de la  Gaceta los p lie
gos 52 y 53 de las sentencias de la Sala de lo eivil del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE  MADRID.— 
Las reelamaeíones d© ejemplares d© la G aceta  que per 

extravío hayan d@js.do d® reoibír los snsoritores, se hará» 
proeísamente dentro de Ion tr^s días siguientes al de la feeka 
del ejemplar redamado en Madrid, de oeho días en provin
cias, um mes para los suseritores del extranjero y tres meses; 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases. 
m  exigirá el pago de eada mno de los ejemplares que l a 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Miércoles Santo . — Santa  Teodora, m árti 
y  San Venancio, obispo y  m á r tir .


